
AÑO CCI LUNES 17 DE NOVIEMBRE.__________ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  1 8 6 1 — NUM. 381. _

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  DE M INISTRO S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
aüguéXa R éál familia continúan en esta 

corte ski novedad en su importante sáfud.

MINISTERIO BE ESTADO.

Cancillería.
Ayer á las ocho y media de Ja noche S. M. la 

R e in a  nuestra Señora , acompañada del Excmo. se
ñor prim er Secretario de Estado y de los altos fun
cionarios de la Real Casa, se dignó recibir en au 
diencia particular al Sr. Príncipe Alejandro Volkons- 
ky, nombrado Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. el Emperador de todas las 
Rusias en esta co rte , el cual, préviamente anuncia
do por el Excmo. Sr. Introductor de Embajadores, 
al entregar en manos de S. M. sus credenciales, tu
vo la honra de dirigirle el siguiente discurso':

«SEÑORA: Vengo á renovar á V. M. la expresión 
de los sentimientos de constante y sincero afecto que 
el Emperador mi amo abriga hácia la augusta Per
sona de V. M., así como la de los votos que forma 
S. M. Imperial por la prosperidad de vuestra dinas
tía y de la noble nación española, que recientemente 
ha dado un brillante testimonio de tradicional adhe
sión á su muy bondadosa Soberana.

Llamado á la honra de representar al Gobierno 
Imperial de Rusia, me consideraré dichoso emplean
do todos mis cuidados para el mantenimiento de las 
buenas relaciones que existen entre dos Potencias á 
quienes unen lazos de estimación y de recíproca sim
patía. _

SEÑORA: Durante más de dos años ha estado hon
rándome con particular bondad un Soberano , vues
tro augusto pariente. Pueda este recuerdo de mi car
rera diplomática, que nunca sabré olvidar, ayudar
me á lograr el fin de todos mis deseos: el de merecer 
la preciosa benevolencia de V. M.»

S. M. tuvo á bien contestar «en estos términos :
«Sr. Ministro : Me es en extremo grata la expre

sión de los sentimientos de constante y sincero afecto 
hácia mí que animan al Em perador vuestro augusto 
Soberano, y de los votos que forma por la prosperi
dad de mi ‘dinastía y de la gener osa nación que to
dos los dias me da nuevas y solemnes pruebas de 
adhesión y de su lealtad.

Estando Yo animada de sentimientois iguales á los 
que acabais de manifestarme, y deseando mi Go
bierno conservar las relaciones que ex isten entre dos 
pueblos unidos por vínculos de mútv ia estimación y 
simpatía , fácil os será cumplir la im portante misión 
confiada á vuestro celo y experienci h .

Es para mí prenda segura de vu .estro noble com
portamiento la circunstancia de hál óer desempeñado 
un cargo igual cerca de S. M. el Re y de las Dos Si- 
cilias, ligado á mí con vínculos estr ‘echos de paren
tesco, y de haber obtenido su p a rticu la r aprecio y sus 
bondades.

Contad desde luego con mi benevolencia, y con 
la disposición de mi Gobierno para ♦concurrir al fin 
que tendrán por objeto vuestras gestiones.»

Terminado este acto, el Sr. P rín c ip e , á quien 
acompañaba el personal de su Legac ion, presentó á 
S. M. al nuevo segundo Secretario de la misma señor 
de Donaouroff, y fué admitido con s  us subordinados 
á ofrecer á S. M. el R e y  el homenaje, de su respeto.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.
S u b secre ta r ía .— Negociai io 3.#

Excmo. S r . : Remitido á iuforme  déla  Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Con s-ejo de Estado el 
expediente instruido sobre si es »ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la provincia de Bur
gos ai Juez de primera instancia des Castrogeriz para 
procesar á Andrés Martínez, Alcalde de Barrio- 
Nuño, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado ebexpe
diente en virtud del que el Gober nador de Burgos 
consulta si es ó no necesario conceder autorización 
para procesar á Andrés Martínez, AJcalde de Barrio- 
Nuño.

Resulta :
Que Isidoro del Prado denunció ai Juzgado de 

primera instancia de Castrogeriz en 17 de Abril 
de 1861 que habiendo presenciado el referido Alcal
de que Andrés Hernando habia maltratado de pala
bra y obra á su propia madre en principios del mes 
de Marzo del mismo año, arrastrándola por el suelo 
del portal de su casa, y dándola diferentes golpes que 
la causaron varios destrozos, y entre otros la ex
tracción violenta de una muela; y que en la tarde del 
domingo de Pasión había reñido igualmente el citado 
Andrés con su padre, Maestro de Instrucción prima
ria en la mencionada villa, teniendo en la mano una 
navaja de bastantes dimensiones, en cuyo acto decia 
el denunciador que el Maestro habia pedido justicia 
del Alcalde para que desármase ai Andrés y lo casti
gase ; y que sin embargo de que el mismo denuncia
dor Prado le habia llamado la atención sobre tales 
hechos, no habia instruido la sumaria, ni celebrado 
juickú de faltas, ni corregido gubernativamente di
chos excesos, cometiendo con tal conducta los delitos 
comprendidos en los artículos 271 y 300 del Código 
p e n a l:

Que habiendo practicado el Juez de primera ins
tancia las oportunas diligencias para el esclarecimien
to del hecho de que se trata , solo se comprobó que 
hallándose Andrés Hernando metiendo leña en la ca
sa-habitación de su madre, se suscitó entre ámbos la 
cuestión de si la leña se habia de en trar en la casa 
tal como se habia conducido desde el monte, que era 
en pedazos de largas dimensiones, ó si, por el contra
rio, se habia de retasar préviamente, sin que resul
tase herida ninguna; y que como el Alcalde tuviese 
noticia de la ocurrencia, se presentó en el sitio doli
d a  tenia lugar, y amonestó la paz á los dos conten
dientes, sin que hubiera ninguna otra novedad:

Que el Juzgado participó al Gobernador de la 
provincia que se hallaba procediendo contra el Al
calde Andrés Martínez por no haber formado dili
gencias en averiguación de los hechos denunciados,

en conformidad al art. 7. del Real decreto de 27 de 
Marzo de d 850:

Que el G obernador, de acuerdo con el parecer 
del Consejo p rov incial, requirió al Juzgado á fin de 
que solicitase la correspondiente autorización para 
continuar los procedimientos contra el Alcalde, fun
dándose en que no estaban acreditados los hechos 
denunciados; que faltaba la base del procedimiento, 
y en que el caso de que se trataba exigia autorización 
del Gobernador de la provincia, según lo dispuesto 
en los artículos 7.° y 8.° del decreto de 27 de Marzo 
de 1850:

Que el Juez de primera instancia, por auto de 28 
de Abril del corriente año, declaró no ser necesaria 
la autorización, pues que el motivo sobre que ha
bia de versar el procedimiento era único y exclusi
vamente, por no haber formado el Alcalde las pri
meras diligencias para la averiguación de un hecho 
en el que le tocaba conocer, no por sus funciones a d -  
minist rativas, sino como agente del orden judicial, 
según, lo prescrito en la regla 1.a de la ley provisional 
p a ra la  aplicación del Código penal, y reglamento de 
los Juzgados de primera instancia de 1.° de Mayo 
de 1844, y que por ello se habia hecho reo de los 
de/itos y penas de que hablan los artículos 271 y 313 
del Código penal:

Que consultado el auto con la Audiencia del ter
ritorio , el Fiscal de este Tribunal formuló su dictá— 
mon diciendo que debia sobreseerse en los procedi
mientos y dejar sin efecto el auto consultado, por
que no habiendo habido por parte de Andrés Her
nando delito ó falta punible, mal podía existir cul
pabilidad de ningún género contra el Alcalde Mar
ti nez:

Que no obstante esto , la Audiencia confirmó en 
todas sus partes la providencia del Juez de primera 
Instancia, declarando en su virtud que era innecesa
ria la autorización para procesar al Alcalde.

Visto el párrafo cuarto del art. 463 del Código pe
nal, según el que ios hijos de familia que falten al res

peto y sumisión debida á sus padres han de ser. casti
gados con las penas de tres á quince meses de arres
to y reprensión:

Visto el art. 271 del mismo Código penal, que 
previene que el empleado público que faltando á las 
obligaciones de su oficio dejare maliciosamente de 
promover la persecución y castigo de los delincuen
tes, incurrirá en la pena de inhabilitación perpétua 
especial:

Visto el art. 313, que dispone que los empleados 
públicos que en el ejercicio de sus respectivos car
gos cometiesen algún abuso que no esté penado espe
cialmente, incurrirán, según ios casos, en las multas
que señala:

Considerando que, cualquiera que sea la gravedad 
que se atribuye á las disensiones ocurridas entre 
Andrés Hernando y sus p a d re s , al Alcalde solo to
caba conocer de ellas y proceder á lo que hubiese 
lugar por el carácter de delegado del ordena judicial 
en cuyo concepto es como se ha incoada el procedi
miento contra el referido Alcalde;

La Sección opina debe declararse qu& es iaaece 
saria la autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G. 
resolver de conformidad con la  referida Sección, di 
Real orden lo comunico á Y. E para su inteligenci 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho; 
años. Madrid 5 de Noviembre de 1862.

JO & É D E PO S A D A  H E B R E R 1

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA T DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Filipinas par
ticipa con fecha 21 de Setiembre que no ocurre no
vedad en aquellas Islas, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

DIBECCIONV GENERAL DE iOBRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA •

SECCION UNICA.—LONGITUD 27 KILOMETROS Y 600 METROS.
•V. • - * ■■■ '

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin  del tercer trimestre de 1 8 6 2 .

E X P L A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A . V IA  Y A CC ESO R IO S.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU ENT ES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SU PE
RIORES É INFERIORES.

A L C A N TA R IL LA S, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES.

BALASTRE. TR AV IESAS. BARRAS -C A R R IL ES. APARTADEROS. PASOS DE N IV EL. DEPÓSI
TOS DE

— ......  - -  Troaos
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En Concluido. PRIMERAl CAPA. SEGUNDA CAPA. Acopia
rá a«

Coloca
das. Aco Colocadas. En | Con

En
construc- Concluí-

AGUA
COLOCA

DOS.construcción. —— construcción. COBStruccion» —— piadas.

Núm.

wu:511 UU cluidos.

Núm.

r.ion. »D.

en que se trabaja. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número. Número. Número.

Kilóme
tros. Metros.

Kilóme
tros. Idetros. Número iNúmero Kils. Mets.

cion.

Núm. Número. Número. Número

f in  f in  /tal antarim*............. x 400 27 200 4 7 X 28 X 71 X X 23 200 12.700 19.200 3.000 19 200 X X X X X

Dorante el a c t u a l . . . ............................... » x » x 400 X 1 X » X X X X X X X 2.300 X 2 300 X 1 X 1 1

Hxatota. tardía.........  ............................. » » x 27 600 3 8 X 28 )) 71 X X 23 2 0 0 11.000 21.500 2.300 21 500 X 1 X 1 1
■

E D IFIC IO S. M A T E R IA L  M O V IL . SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO MEDIO.

CASAS D E GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS 
DE MÁQUINAS.

talleres
DE MATERIAL MÓVIL.

ALMACENES. MÁQUINAS
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Madrid 10 de Noviembre de 4 862S.=E1 Director general, 'Tomás de Ibarrola.
•

FERRO CARRIL DE TARRAGONA A MARTORELL. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION UNICA. — LONGITUD KILÓMETROS Y 802 METROS.

' í
EN CONSTRUCCION.

.y

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre de 18 6 2 . '

E X PL A N A C IO N . Ii- O B R A S DB FÁ B R IC A . E D IFIC IO S. SE HAN OCUPADO DIARÍAM ENTÉ POR TÉRM INO MEDIO.

TROZOS
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H ÍÑ ELES.
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Madrid 10 de Noviembre de 1862.«E1 Director general, Tomás de Jbarrola.
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TERCERA SECCION DEL EBRO A TARRAGONA. — LONGITUD 7 9  KILOMETROS Y 2 9 7  METROS,

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trim estre de \ 8 6 2 ,

E X P L A N A C IO N » O B R A S  D E  F Á B R IC A . tTXA 7  A C C E S O R IO S . E D IF IC IO S . SE HAN OCUPADO DIAM AM KNTE POR TÉRMINO MEDIO.

J t ------- LJJUJ------ —35̂ 5

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PUENTES Y VIA— PONTONES Y PASOS ALCANTARILLAS, ESTACIONES.
DUCTOS. SUPERIORES É IN F E  TA JEA S, 'CAÑOS Y BALASTRE.

RIORES. SIFONES.
-— ---- Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Trozos En cons Conclui En En SEGUNDA
I trucción-. do. construc Conclui construc Conclui p r im e r a  c a p a . CAPA. En construcción. Concluidas. — __ __ _

en que — — ción. do. ción. do. —

se trabaja .
Kilómetros. M etros. Kilómetros. Metros. —•

Número. N úm ero. Número. N úm ero.
Número. N úm ero. Número. Número. Número. Número. , Kilóms. Metros. Metros. Número. Número.

En fin del anterior. 2 5 420 43 394 1 » 2 » 1 2 7 2 881 » 4

Durante el actual. . 2 9 680 43 887 2 D 2 1 15 14
3

38 2 » 2.289 74 » 402

Hasta la fecha........ 2 44 i 800 '27 281 3 » 4 1 27 21 5 919 » 3 »

M a d r id  12 de Noviembre de 186l==El Director general, Tomás de Ibarrola.

m t a l e n c i a  a  T a r r a g o n a .

DE NULES A CASTELLON.— LONGITUD 17 KILOMETROS Y 893 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas basta fin del tercer trimestre de 1862.

DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA- | USA V ACCESORIOS. EDIFICIOS. MATERIAL
M ótriL.

BE HAN OCUPADO DIARIAMENTE 
POR TÉRMINO MEDIO.

EN CONS- CON*
PUENTES 
V VIADÜC-

PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É IN F E -

ALCANTARILLAS, TA
JE A S, CAÑOS Y BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS* CARRILES.

APARTA
DEROS.

PASOS 
DE NIVEL. CASAS DE GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS

n w CARRUAJES

--------------------- -----

Tl̂ »A7 A C n  t t im i TfW PlftRES SIFONES. DiS
DE VIAJEROS.

Ca1IOZUfe TRUC'CION. vLUJIDA* A Ua#
Prim era cana. —. »
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en que En
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ción. Concluidas En
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LUUutl UU

cion.
trucción. do. ción. do. —

ción. trucción. — — — — construcción. i/ü  tul vuld LldcUi

baja . Kils. Mets. Kils. Mets. Número. Número. Número. N úm ero. Número. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. Número. Núm ero. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Núm era.

Bn fin del an terio r. 2 21 61 9 80 4 1 £ » » 5 268 16.500 » 3.200 » » » 26 2 » 4 » 1 »

D urante él actual.. 4 16 80 8 420 2 » 2 2 » 70 47 200 2.100 960 1.060 17 600 2 28 » 4 » 3 1 45 641 118 68

Hasta la  fecha......... 1 » » 17 200 2 » 22 » 70 47 200 2.100 960 1.060 17 600 2 28 » 4 » 3 4 45

Madrid 42 de Ncjviembr e de 1062.=^E1 Director general , Tomás de Ib a rro la .

SEGU NDA SECCION DE CASTELLO N A L EBRO. —  LON G ITU D  715 K ILO M ETRO S Y  572  M ETR O S.

EN CONSTRUCCION. '

E sta d o  d e  l a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  h a s t a  f i n  d e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1862.

t. . ■ • : .

f ia  f in  dé l a n te r io r . . . . . » .................................

D u ran te  el a c tu a l....................................................

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. BDIFICIOS. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN CONS1

Kilóms.

RUCCION.

Metros.

CONCL

Kilóms.

UIDA.

Metros.

TÚNELES. 

Metros cúbicos.

PUENTES Y 

En
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Número.
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RIORES É  U

En
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Número.
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En construcción.

Número.

TA JEA S, CAÑOS 
ONES.

Concluido.

Número.

ESTAC]

En
construcción.

Número.

IONES.

Concluidas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones.

Numero.

Garres.

, Número.

1.°

2.#

2.°

6

1

8

808

392

200

2

16

300

955

»

145

4 45

4

»

»

»

1

»

4

1

»

£ 4

4

6

4

»

1

4

»

» 1.213 80 £ 450

Hasta la  fecha ......................................................... 19 255 1 » 40 »

* í *1» NnviAñiVtr'É» DtrApfnr oprtAral Toma?. Ha Thnrrnlív *

NOTICIAS OFICIAL 
Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.— Negociado 2.°— Ayuntamientos.

cSe ha lla  vacan te  po r re n u n c ia  del que  la se rv ia  la 
plaza de S ecretario  del A yun tam ien to  de F resno  de T o- 
r o t e , dotada con el sueldo an u al de 4 300 rs . pagados de 
telendos mtmletpaies.

Los a sp iran tes  que  á la cu alid ad  de m ayores de 25 
bfiok re tin an  la necesaria  a p titu d , d ir ig irá n  sus so lic itu - 
dés com peten tem ente  docum entadas al Alcalde Presidente 

* de  aquella  IHunicíjpaiidad d en tro  del térm ino  de u n  m es, 
íjtfé em pegará á con tarse  desde el dia que  se  p u b liq u e  
:p o r tercera  vez el p resen te  an u n cio  en  este periódico ofi- 
le ta l; en  la inteligencia de que será p referido  el asp iran te  
q u e  re ú n a  las c ircu n stan c ias  p rev en id as en  el Real de 
creto  de 19 de  O ctubre  de 1853, ó en  la Real ó rd en  de 21 
dei m ism o m es de 1858.

M adrid 13 de N oviem bre de 4 8 6 2 .= D u q u e  de Sesto.
6164— 1

Caja de Ahorros de Madrid.

E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 46 de

INGRESOS.

Número Nuevos Total
Plnrutln. Bs. vn * de- d8r tu s u e t t*  imposiciones imponentes, imponentes.

de las Descalzas. - _______________ ,_________________

Sección I .* . . . .  H6.232 343 96 439
2. *  21.978 360 » 360
3 .* . . . .  32.079 538 » 538
4 .* . . . .  32.934 537 » 537

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.*  18.042 307 8 315

Calle 
de Fuencarral
H osp ic io], „  . ... ...

Sección 6 .* . . . .  44.254 242 6 248

Tonales. .  445.549 2.327 140 2.437

REINTEGROS.

Número Idem Total
PUirtubt R s .v n .  i8  pagos por número do
rtazue ta  saldo. á cuenta. pagos.

dé las  Deseabas.____________________________________

Sección 1.*  443.058,29 93 15 408
“ * ¡MNMMWNNMMeNGMWNMMMNIilr Hf " in' iilifii ■ÉiiT iMÜl 1* tm m kSUm m m*  ■■ l

El Director de semana, León García Yillarreal.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En O ctubre  del p resen te  año ha p restado  dicho esta 
blecim ieoto so b re  alhajas y ropas la can tidad  de reale 
vellón  4.532.450 en  5.061 partidas, de las cuales 1.412, po 
valor de 2:45.500 rs., co rresponden  á las aux ilia res  esta- 

en  la calle de T oledo, n ú m . 59, y la.de la Puebli 
Vieja , n ú m  19, cu arto  segundo; siendo de n o ta r qu e  ei 
é n fx p u e s to  ló fa t 'h g ü ran  1.728 partidas de 10 á 100 reales 
Los desem peños verificados en dicho m es asc ienden  < 
5.056 po r la can tidad  de 1.532.180 rs.

E n  la venta del m ism o se han  enajenado 437 p a r ti
das en  79.320 r s . ,  re su ltan d o  u n  beneficio en favor d< 
los dueños de las p ren d as de 23.347 rs. 70 cén ts., que s< 
reserva  á disposición de los m ism os p o r espacio de 4( 

— —  ■ ■■ • ••••••••  —

En los dias 28 y 29 del p resen te  se procederá 
la ven ta  en pública su b asta  de todas las a lhajas y ropa 
que resu lten  existentes y qu e  co rresp o n d en  al em peñ  
de O ctubre de 1861, pud iendo  estas renovarse  ó desem 
p eñ arse  so lam ente habla ia víspera  de su   ̂ exposición a 
público, que  será  en los dias 26 y 27 an te rio res á los se 
ñalados para  la venta.

El Monte sigue prestando sobre  efectos públicos cotí 
zab les , inclusa la Deuda del personal.

Madrid 14 de N oviem bre de 1 8 62 .= E l C ontador, An 
d rés  Tam ayo y Baus.

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomsnto.— Minas.

En el expedien te  in stru id o  á v ir tu d  de escrito p r e 
sentado por D. E ugenio Bañon sobre  aprobación  de 1; 
sociedad especial m inera  La inagotable, reconstitu ida  par¡ 
la explotación de la m ina Solitaria, he d ictado con fech; 
de ay er el sigu ien te  decre to :

«Vista la esc ritu ra  otorgada en  la ciudad de Cartagen; 
p o r D. José Sanz M artínez á 1.° de Setiem bre del c o r
r ie n te  año a n te  D. Ju an  Macabicb, por la q u e  como P re 
siden te  de la sociedad Inagotable , y autorizado al efecti 

■fW- los socios, se form a y  reco n stitu y e  bajo el caréete; 
de especial m in era  y para  la explotación de la m ina Soli 
ta ria , sita en  térm in o  de la expresada ciudad:

Vista la que á testim onio  del propio Escribano otorg< 
D. Silvestre R om ero Gómez, com o P residen te  de d icha so 
ciedad , p révia la com petente  au torización  de los socios 
siendo su  objeto la subsanacion  de los defectos notados ei 
la e sc ritu ra  an terio r:

Vistas las copias sim ples respectivas de los citados do 
cu m en to s, á excepción de la re feren te  al testim onio poi 
el que se acredita  la ex istencia  de la com pañía, fo rm ali
zada po r e sc ritu ra  pública fecha 2 de Marzo de 1857, co 
mo así b ien  la ren u n c ia  hecha á favor de la m ism a poi 
D. Fé lix  M artínez G a rc ía , como concesionario  de dichi 
m in a  ;

Oido al Consejo p ro v incia l, y de acuerdo con el m is
m o , declaro form alm ente constitu ida la m encionada so 
ciedad para  el objeto qu e  se propone, con la prevencior 
de que en las lám inas por cuarto  de acción se exprese h 
div isión  de esta y la circunstancia  de q u e  solo el poseedoi 
del p rim er cu arto  de cada una  tendrá  voto en las jun ta : 
generales, puesto  que  esto es lo que  se consigna en  la es 
c r itu ra  y  debe conocerse por todos los que in ten ten  h 
com pra de acciones, y sin  perjuicio tam bién de ex ig ir co* 
pia sim ple  del testim onio m encionado.

E ntregúese orig inal al in te resad o , a rch ivando  sus co
pias sim ples con el expediente de su  razón  en este Go 
bierno de provincia, y publíquese  esta aprobación en io¡ 
periódicos oficiales, según p rev iene el art. 8.° de la ley d( 
sociedades m in eras de 6 de Julio de 4 859; bajo cuyas ba 
se s , y en  arm onía á lo prescrito  en  Real órden de 18 dt 
N oviem bre deí mismo a ñ o , se organiza la sociedad d< 
que se tra ta .= E l  G obernador, Pedro Celestino Argüelles.)

Lo q u e  se hace público por medio de este periódiec 
oficial en cum plim iento  y á los efectos del a rt. 8.° de h 
citada ley.

M urcia 14 de N oviem bre de 1862. — Pedro Celestinc 
A rgüelles. 6495

Gobierno de la provincia de Alava,
RECTIFICACION.

La segunda subasta  para  la p ub licación  del Boletín 
oficial de esta p rov incia  en el año  de 1863 , que ha de 
ten e r lugar el día 30 del co rrien te , á la una de la tarde, en 
mi despacho , será  bajo el m ism o tipo de 11.000 rs. que 
sirv ió  para la p rim era  subasta , en  vez de los 4 3.000 que 
se fijaron  en el Boletín n ú m . 133 y  Gaceta del G obierno 
del dia 7 del c o rrie n te : lo que  se rv irá  de g ob ierno  á ios 
que  q u ieran  in te resarse  en  la lic itación.

V itoria 14 de N oviem bre de 4862 .=L uciano  Q uiño
nes de León. 6196

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría  del A yuntam ien to  constitucional de V i-  

lam an iscle, dotada con el sueldo anual de 1.200 rs. vn., se 
ha lla  vacante por re n u n c ia  del que la desem peñaba.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi

dente  de dicho A yuntam ien to  den tro  del term ino  de u i 
mes, que p rin c ip ía la  á contarse desde el dia en que  apa
rezca inserto  este  anuncio  en el Boletín oficial de estí 
provincia y Caceta de Madrid  , pasado el cual se pro* 
veerá el referido destino conform e á la ley de 8 de Ene
ro  de 4 8 15 y Real decreto de 19 de O ctubre de 4853.

Gerona 14 de N oviem bre de l8 6 2 .= Jo sé  de Urbiztondc
6198

Gobierno de la provincia de León.
Sé halla vacante la plaza de S ecretario  del A yun ta  

m iento de P iio ro , con la dotación anual de 860 rs.
Los asp iran tes d irig irán  su s solicitudes docum entada: 

al Presidente de dicho A yuntam iento  d en tro  de los 30 dia: 
s ig u ien te -j al de la inserción de este  a n u n c io  , pues p a sa 
do este té rn u n o  se proveerá conform e á las disposiciones 
del Real decreto de 4 9 de O ctubre  de 4 853.

León 14 de N oviem bre de 1 8 62 .= G enaro  Alas. 619$

Alcaldía constitucional de Labajos.

Se halla vacante la plaza de Médico de esta villa d( 
Labajos, en la provincia de Segovia, cuya dotación c o n 
siste  en  10.000 rs ., 1.500 de los fondos m unicipales  ̂
8.500 por igualas á los v e c in o s , pagados po r trim estre: 
vencidos por cuenta del A yuntam ien to , y  casa de balde 
Esta villa se halla situada en la carre te ra  de M adrid í 
Valladolid.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al Sr. P residen 
te de esta co rporac ión , y su prov isión  será  el dia 1.° d< 
Diciem bre p róx im o , á las diez de su  m añana.

Labajos 27 de O ctubre de 1862.=E1 A lcalde, Ju lián  di 
A guña. 6206

Alcaldía constitucional de Berástegui.

Se halla  vacan te  por ren u n cia  del qu e  la desem peña
ba la Secretaría  del A yuntam iento de esta villa , dotada 
con el sueldo an u al de 2.000 rs. vn . pagados por tr im e s 
tres de los fondos públicos.

Los asp iran tes p o d ran  d irig ir sus solicitudes al A y u n - 
tagaiento den tro  de los 30 dias siguientes al de la p u b li
cación de este anuncio  en  el Boletín oficial de esta p ro 
v incia  y Gaceta de Madrid.

Berástegui 10 de N oviem bre de 186?. =  El Alcalde, 
José María G arla rán . 6197

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Lugo.
Habiéndose anu lado  la subasta que  tuvo lu g ar el 24 de 

Agosto últim o para la ejecución de varias obras de c a r
p in tería  y a lbañiieria  que han de verificarse en  el local da 
la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, s i tu a 
da en  el edificio denom inado .L a N ova, se anuncia  para 
nuevo  re m a te , que tendrá lugar el dia 15 de D iciem bre 
próxim o en  el despacho del Excmo. Sr. G obernador, y 
hora de las once de la m añ an a , con asistencia del que 
suscribe , del Oficial prim ero  de esta oficina y E scribano 
de Hacienda. Las ob ras están tasadas en  2.698 rfc. 63 cén 
tim o s, y no se adm itirá  proposición que exceda de dicha 
cantidad.

Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrad o s, acom 
pañando á ellos carta  de pago de la Caja de Depósitos qu e  
acredite h ab er im puesto en la misma la can tidad  de 270 
reales para p resen tarse  licitador, no adm itiéndose n in g u 
na qu e  carezca de este requisito.

Las condiciones facultativas y económ icas á que se ha 
de su je ta r el que rem ate la obra  se hallan de m anifiesto, 
zon el p resupuesto  de las m ism as, en esta A dm inistración 
y en la de Propiedades y Derechos del Estado de la. p ro 
vincia de M adrid, en donde pueden consu lta rse  todos los 
Jias hasta  el en  que tenga lugar la subasta .

Lugo 12 de N oviem bre de 1862. =  E l-A dannistradoiY  
José María Zubiri. 6203

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 18.58. . . .

Relación dê  la s  liqu idaciones exam in adas y  aprobadas p o r  esta  Dirección general del ca p ita l que ha re
su ltado  á favor de las corporaciones ó establecim ientos p o r  las ven ta s de su s bienes ejecutadas hasta 
el 2 de Octubre de 1858 r cuyos ex tra c to s  se rem iten á la de la  Deuda pública p a ra  que e x p id a  á su 
fa vo r  inscripciones m tra sferib les  con renta del 3 p o r  \ 0 0 , á tenor de lo d ispuesto  en el a r t . 8.® de 
la  ley de 4. de A b r il de 4858. ^

Número Provincia Corporaciones Cantidad La que le cor- Renta *
i x *  j v responde en ins
te órden. de que proceden. 6 estancamientos acreedores. de su crédito. cripciones. anual de esta».

EPOCAS DE FIN DE 4857. r T

PROPIOS.

V í l  *I,les.ca.................... 'Ayuntamiento de Boltaña................... 42.983,67 407 459,47 « ••
7*58 Sevilla......................  Idem de Cazalla de la Sierra.  84.830,06 204.575,45 6.437 25
.269 T e r u e l . . . . . . . . . .  idem de Oliete, . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62.438,33 456.095,81 "  £&§£, §7
W  !j ......................... Idem de Iglesuela....................    4.277,02 40.692,55 320,77 !
7271 Idem.........................  Idem de Ilíjar............ .............................  50.554,69 426.379,22 3.791,37

TERCER TRIMESTRE DE 4859.

7272 Lérida.....................  Ayuntamiento de Menargues  2.466,50" 6.466,25 18jL9.3 .

CUARTO TRIMESTRE DE 4859. ‘

IV~\ í j e n   ............  Ayuntamiento de Torre del Campo. 3.524,37 8.840,92 264,32
72/4 Idem......................... Idem de Villacarrillo............................. 2.038,47 5.096,47 462,88

TERGER TRIMESTRE DE 4860.  '

7275 Valencia.................. Ayuntamiento de Utiel........................  701,35 4.753,37 58,60

PRIMER TRIMESTRE DE 4864.

7276 Valencia................. Ayuntamiento de Rióla......................  4.468,49 4 1,445,47 331,36 '

CUARTO TRIMESTRE DE 4864. - -  .

V i l  ®“r80S.....................  Ayuntamiento de Burgos  48.529,74 46.324,27 4.389,78
-H n  i j m ......................... Idem de Burguete.  427,84 4.009,80 - 32,08

n Jaem- ' .................... Idem de Miranda de Ebro.................  6.380,85 45.952,48 " 478,56
7280 Idem.........................  Idem de Puebla de Arganzon  3,482,20 8.705,60 864,46

PRIMER TRIMESTRE DE 4862.

7281 Burgos.....................  Ayuntamiento de Miranda de Ebro.. 8.891,64 22.229,40 666,87 ‘
7282 ‘ Idem.......................  Idem de Irceo.................................................  4.069,09 8.672,72 80,48 ;

EPOCA HASTA FIN DE 4857.

BENEFICENCIA. ■ ,

7283 Huelva..................... Hospital de Caridad de Huélva  83.280 53 208 204 32 6.246,03
7284 L é r i d a . . . . . . . . . .  Idem de Solsona...................................... 65.315:59 I63.288Í97 4.898,66
/285 Madrid.....................  Colegio de la Paz é  Inclusa de Ma-

................ \ .......... ....................  5.602.763,40 44.006.907,75 420.207,23
7286 Idem.................... Idem de Desamparados de Madrid. . .  647.259,30 4.368.448 25 44.044,44
7287 Idem......................... Hospital de San Juan de Dios de Ma-

• c .„ ^ d r i d . . . . . . . . . .  ...................  458.295,22 4.445.738,05 34.372,44
7288 Sevilla.....................  Junta municipal de Alcalá de G ua-

„ , ,  D daira. . . . .     49.551,30 48.878,25 4.466,34
7289 Idem......................... Patronato fundado en Sevilla por Pe-

. dro y Andrés de la Barrera  3.425,66 7.814,45 234,42
7290 Canarias..................  Hospital de Dolores de Icad.................  23.320,30 58.300 75 . 1.749,02
7291 I d e m . . . . . . . . . . . .  Idem de Garachico..................................  36.629,13 91.572,82 * 2.747,18

TERCER TRIMESTRE Í)E 4859.

7292 V alencia ...  Hospitalde AIctra.. 4.435,58 3.588,95 407,66

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

7293 Vateaeia...-i-. üospital general deV ateM a. "' 3954 88 987970  " 296,3? <
« 9 4  Oviedo.................... Idem de Santiago de Luarca. . !  i . . !  ? K ?



tfúm®ro
de órden.

Provincia 
de que proceden

Corporacieie* 
é  «stablecimieatos acreedores.

Cantidad 
de su crédito.

La que le correspondí en inscripciones.
Rente 

anual detestas.

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.
72957296 
7.297

L érida ..............
Valencia...............
Idem .....................

. Casa de Caridad de C erv e ra .. . . . . .

. Hospital de Alberique...........................

. Idem de O llería......................................
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1860.

4.013,75
3.871,67

889,25
10.034,37

9.679,17
2.223,12

301,03
290,37

66,69

7298
7299

Valencia..............
Idem.....................

. Hospital de L i r i a ..................................

. Idem  general de Valencia......... ..
TERCER TRIMESTRE DE 1860.

213,29
23.272,82 533,22

58.182,05
15,99

1.745,52

7300
7301

V alencia..............
Idem......................

. Hospital de Onteniente........................

. Idem general de Valencia....................
CUARTO TRIMESTRE DE 1860.

1.301,55 
3 416,27

3.253,87
8.540,67

97,61
256,22

7302 Sevilla.................. . Junta municipal de Alcalá de Gua- 
daira.......................................................
PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

149,15 372,87 11,18

7303
7304

Sevilla..........
Valencia...............

. Jun ta  m unicipal de Alcalá de G ua-
daira .....................................................

Hospital de M urviedro........................
SEGUNDO TRIMESTRE DE 1861.

231,55
28,56

578,87
71,40

17,36
2,14

7,305 .
7306
7307
7308
7309

Logroño...............
Valencia...............
Idem......................
Idem ......................
Idem ......................

Hospital de Santo Domingo de la Cal
zada .....................................................

Idem general de Valencia..................
Idem de pobres sacerdotes de Va

lencia...................................................
Padre de pobres de las trece parro 

quias de Valencia.............................
Hospital de G a n d ía .,...........................

TERCER TRIMESTRE DE 1861.

17.960,70
6.321,38
3.304,84

356,35
1.708,12

44.901,75
15.803,45
8.262,10

890,87
4.270,30

1.347,05
474.10
247,86

26,*72
128.10

7310
7311
7312
7313 '
7314
7315

G erona...................
Idem .......................
Idem.............
Idem ......................
Idem............. ..........
Idem ........................

Hospital de O lot....................................
Hospicio de Gerona.............................
Idem de O lo t..........................................
Hospital de Gerona...............................

, Idein de Blanes......................................
Idem de Figueras..................... .............

CUARTO TRIMESTRE DE 1861.

959.48 
41.610,07

828,94
128.671,27

314,37
143.49

2.398,70
104.025.17 

2.072,35
321.678.17 

785,92 
358,72

71,96
3.120,75

62,17
9.650,34

23,57
10,76

7316
7317
7318
7319
7320
7321

Búrgos..................
Idem ......................
Idem .......................
Idem........................
Idem........ .............
Idem ........................

. Obra pia de huérfanas de Santa
Olalla de Bureba...............................

. Idem de Murga.....................................

. Idem de Juan  Alonso...........................
Idem de Alarcon, en Belorado.........
Idem de D. Bernabé Santos...............
Hospital de Villafranca Montes de 

Oca........................................................
PRIMER TRIMESTRE DE 1862.

1 46,45 
112,71
72,59

145,35
290,33

20.704,98

366,12
281,77
181,47363,37
725,82

51.762,45

10,98
8,45
5,44

10,90
21,77

1.552,87

7322
7323

A lava......................
Búrgos....................

. Obra pia de R entería, por Zamalvide
para dotar doncellas.......................

, Idem de D. Bernabé Santos..............
EPOCA HASTA FIN DE 1857.

INSTRUCCION PÚBLICA.

716,89
341,67 1.792,22

854,17 53,76
25,62

7324
7325 G ranada.................

O rense.................... Universidad literaria de G ranada.. 
Idem de Santiago..................................

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

1.678,88
15.538,15

4.197,20
38.845,37 125,91

1.165,36

7326 Lugo........................ Instituto de segunda enseñanza de 
Monforte........................ ......................
CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

40.065,67 100.164,17 3.004,92

7327
7328

Granada..................
Idem ............... Beaterío del Santísimo de Granada. 

Idem de Santa María Egipciaca de 
Granada ...............................................
TERCER TRIMESTRE DE 1859.

3.398,04
20.561,94

8.495,10
51.404,85

254,85
1.542,14

7329
7330
7331

O viedo ...................
Idem ........................
Idem ........................

Escuela de San Estéban de L eces...
Idem de C arreña...................................
Idem de Villavedelle............................

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

641,09
95,98

1.489,62
1.602,72

239,95
3.724,05

48,08
7,19

111,72

7332 Oviedo..................... Escuela de Gijon....................................
TERCER TRIMESTRE DE 1860.

42.889,17 107.222,92 3.216,68

7333 V alencia................ Casa enseñanza de V alenc ia .. .  . . . 97,93 244,82 7,34
«r . * -  PRIMER TRIMESTRE DE 1861.
7334 Valencia..Y. .  / . Cblegio de San Salvador cíe U tie l.. . 

PRIMER TRIMESTRE DE 1862.
1.074,58 2.686,45 80,59

7335 A lava...........................
Madrid 25 dp Octubre de

Instrucción pública de L azcano .... 
1862.=Santillán.

915,34 2.363,35 70,90

Banco de la Coruña.
íl- S itm c m n  del misino en 31 de Octubre de 1862.

Rs. Cents.
ACTIVO. --------------------------

En r a i l ! Por efectivo m etálico 3.610.824,21) fi ns>, „. BncaJ<M Por b ille tes .................. 2.895.400 { 6.50o.92^,2l

¡Letras á negociar so- 
-fcre el reino y ex -

tran je ro ...................  366.322,<7Efectos á cobrar por 
cuenta co rr ie n te .. 335 089,74

 ------------------ * 701.411,97Efectos descontados .......................................  1.677.959,07
Préstamos con g a ran tía ...................................  839.000'
Propiedades del Banco.  ....................   302.954,89
Partidas en suspenso .; .................      29.436,60
Eil^es del Tesoro    ................ 4.286.100
Corresponsales d e u d o res . ........... ¿ . . . . . .  1.277.814,74
Gastos instalación y m obiliario*. ...............  1 49.645*28
Idem generales................................................ . 45.006JO

15.815 253,40
P A S I V O . -------------------------

G^pttal.................................................................. 4.000.000
Billetes em itidos................................................  8.998.500
Pondo de re se rv a  .............    220.464,39
Acreedores por cuenta corriente de la pía- *
•,za4  ia te ró s .  ................................ 1.352.227,62ídem por cuentas corrientes de id .sin  id ... 1.093.442,28
Corresponsales ac reed o res..................... . . .  20.830,23
Ganancias y  pérd id as.........................   129.788,88

15.815.253,40
, Coruña 31 de Octubre de 1862.=«B. E. ú  0.***E1 T ene-
aorjdo libros, Eladio Fernandez y M iranda.=El Director, 

B. F ilg u e ira .=  V.* B.°=E1 Comisario Régio accidental, Manuel Cárlos Massip.

•; ; ■ Banco de Málaga.
f Su  situación en 31 de Octubre de 1862.

Rs. vn. cénts.
ACTIVO. .

®*¡stencia én I M etálico.. 9.120.116,57 > se„caja................(B ille te s ... 9.743.200 1 ' 8'»03 316,57
^ ^ s i to s  voluntarios ex isten tes en la
r caj.a de r e s e r v a . . * ...... .................* . . . .  2.926.410
í>fí-s V pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 22.753.334,68gestam os y p ig n o ra c io n e s ...................... 1.877.812V
Corresponsales deudores y varios  1.839.470,12
f lo re s  á cobrar po r cu entas c o rr ie n te s . 4 86.857,76
Castos generales de comercio....................  387.493*38
Jdena de insta lac ión .......................................  70.910,29
p Ppio del Banco. . . ................................   840 036^94
J^pel del Estado........................    1.000.000
ou e t^ d e l  Tesoro...................... , . . ................ 5.103.000
vai<|rés .en su sp en so .. ................... 222.436

’ Rs. v n   56.371.077,74P K t v n     • _______
•     10.000.000metes em itidos..................      30.000.000

por cuentan  c o rr ie n te s .. ..  7.708.588,22
ori^sponsales acreedores y vario s.... 4.055.514,56

j^Púfitos vo lu n tarios ..................  2.926.410
Pnnl?en^° a re Pa r t i r ..................................   H -000«ndo de r e s e r v a . ............................... 1.000.000

anancias y p é rd id as .................................  669.564,96
Rs. v n   56.371.077,74

je n e d o r  de lib ro s , G. C asadevall.=É l Subdirector, 
pi Crook.*=»iH D irec to r, M. Larios.«sV.* B.*=

com isario Régio, Afanuel R uiz del Portal.

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Octubre de 1862.
ACTIVO.

Metálico en ca ja ................................Rs. vn. 7.334.236,15
Billetes en caja............................................... 4.655.300
Existencia en barras de o ro ................ .  4.916.297,60
Letras y pagarés en cartera á rea liz a r .. .  43.589.908,53
Préstamos sobre efectos públicos  816.080
Idem sobre m etales preciosos............................. »
Idem sobre otras m a terias .........................  2 276.771,12
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes. 299.613,46
Idem depositados...........................................  3.876.849
Idem protestados de cobro p ro b a b le . . . .  100.000
Idem de cobro dudoso ........................................  »
Propiedades del Banco..............  1.167.482,46
Créditos por corresponsales......................  4 674.531,26
Idem por varios conceptos......  9.041.941,63
Gastos generales .................................  143.120,34

Total activo r$.Mm . 82.922.041,55
PASIVO.

Capital desem bolsado por el 100 por 100
exigido á los accion istas..  20.000.000

Im porte de los billetes em itid o s ... . . . .  39.000.000
Depósitos de efectivo................  229.440,60
Idem de d iferen tes va lo res ... 3.876.849
Cuentas co rrien tes.....................  9.818.493,01
Efectos á p a g a r .. .......................  851.111,56Dividendos á p a g a r .    ............................  26.560
Acreedores v a rio s ...................... 2.212.805,44
Corresponsales ac reed o res....  6.147.430,36
Ganancias y p é rd id as ............... 759.351,58

to tal pasivo rs. v n ............... ... 82.922.041,55
Por el Banco de Cádiz, el Director, José de A barzuza .=

V.# B.*—El Comisario Régio, Pedro Víctor.

Compañía general Bilbaína de Crédito.
Situación de la misma desde el dia 21 cd 3! de Octubre

de 1862.
A C T IV O .

Acciones: 70 por 100 de las 15.000 em i
tidas  Rs. vn. 21.000.000

Existencias en m e tá lico . ............................   7.042.432,14
Idem en valores comerciales........................ 2.108.966,63
Idem en fondos públicos y valores in d u s

triales..............................................................  1.754.265,01
Corresponsales deudores...............................  1.141.581,70
Gastos am ortizables........................................ 25.848,99
Gastos del se rv ic io .  ....................................  2.862,65
Diversas cuentas deudoras........................... 129.600

33.205.567.17Depósito de valores recibidos en garantía. 294.000
33.499.567.17

PASIVO.
Capital de la prim era série de 15.000 ac

ciones em itidas   Rs. vn. 30.000.000
Efectos sin pagar............................................. 95.602,29
Cuentas corrientes en la p laza....................  2.890.784'95
Diversas cuentas acreedoras.......................  219.179*93

33.205.567.17Depositantes de garan tías ..............................   " 294.000
33.499.567.17

JS4 tefe dei C ontab ilidad , Enrique dé Ü r ib u ru .=  
V.° B.*«=El Director, Rafaél de Uhagon.

B a n c o  d e  B a rc e lo n a .
Mes de Octubre de 4862.

Pesos fuertes.
ACTIVO. -------------------------------- -

Metálico en  c a ja ..........................................  758.304*187Existencia en  la  caja su b a lte rn a  de
P alm a......................... ...........* .................  17.963*198

Billetes en ca ja   ...........................  1.124.265*000
Letras y  pagarés en carte ra  á rea li

z a r . .  .......................................... 2.249.401*221Idem id. en  la caja sub a lte rn a  de
Palm a......................................................... 88.099*523Préstam os sobre metales preciosos.

Idem sobre efectos púb licos    470.946*000
Id. sob re( Acci? n f s d e s ?- n t r p c !  Piedades ano

ta ra n  n im a s   227.677*533 i& i Obligaciones de | 270.989*533**[ ferro-carriles. 43.312*000 ;
Efectos protestados de cobro probable.Idem  id. de id. dudoso.............................
Propiedades del Banco.............................  131.703*929

5.111.672*591
PASIVO.

Capital desem bolsado p o r  el 50 p o r 
100 exigido á los S res. accionistas 
p rop ie tarios de las 20.000 acciones
em itidas...................................................... 1.000.000*000Im porte de los b ille tes  e m itid o s   2.969.990*000

Depósitos........................................................  153.389*803
Cuentas co rr ie n te s .....................................  751.916*126
Efectos á p a g a r ............................................  51264‘384
Dividendos á p a g a r ............................................  6.373M 56/ Cuentas transi-\ torias  21.785*339 \

1 Corresponsales . 14.763*177 1Dé b it os I C orredores  1.36 8*373 f
v a rio s . \F o n d o  de re se r-  ( . 7 . 17, a . . .»] v a .................... 4 00.000*000 /  1 ” 5-740 122

/  Beneficio del se- í
I m e s t r e  q u e  \
'  d iscu rre   37.823*233 /

5.111.672*591
Total a c t iv o . . . 5.111.672*591 j -  _ AT 
Total p a s iv o ..  5.111.672*591 | 1GÜAL*

Notas. 1.* Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem de las acciones

em itidas..................... 2.000.000
2.* Entre los ps. fs. 758.304*187 que aparecen como exis

tencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 170.255 en billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.
Barcelona 31 de Octubre de 1862. =  Los Directores 

Manuel G irona.=Sebastian Antón P ascual.=J. M. Serra,

B a n c o  d e  S e v i l l a .
Estado de su situación el dia 31 de Octubre de 1862.

Reales vellón. 
ACTIVO.     —

Metálico en c a ja .................................  12.246.868,16Billetes en ca ja ......................................  8.474.900
3ro y plata en p a s ta ..............................  3.84L449J7
Letras y  pagarés en carte ra  á r e a l iz a r . . . 48.033.663,06
Préstamos sobre efectos públicos  628.70o’
[dem sobre m etales preciosos.....................  280.000
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes . 1.682.283,98ídem p ro testad os.................................. 240.195
[dem depositados............................... 20.623Í696/70Corresponsales d eudores  946.331 21
J iv erso s ........................  .................................  1.511.966,93

Total activo rs, v n . . . .  98.510.054,21
PASIVO.

Capital efectivo de las acciones e m ití-
, da? * V .............................................*...............  16.000.000•ondo de re s e rv a ............................................  j qqq qqq
lilletes em itidos...............................................  41.000.000
Cuentas co rrien tes .............. ............... .. 6.14! .548 46
lepósitos en efec tivo .................................... 1 I2S 83I
dem  de va lo res | ] 2o‘.623’.69670
ifectos a pagar.................................................  4.054.729,90hvidendos por p a g a r .........................................  23.880
Corresponsales acreedores   7.078.393 22
jan an c ía s  y pérd id as  858.972 20

Igual pasivo r s . v n - 98.510.054,21
El Director, Fernando R. de Rivas. — El Subdire ctor 

Manuel María M u n illa .= E l Tenedor de l ib ro s , G. M ar- 
íinez;=V.* B .*= E l Com isario Régio, Javier Cavestany.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  Z a r a g o z a
en 31 de Octubre de 1862.

Reales vellón. 
ACTIVO.  _

Caja.—M etálico   6.651.398 92
Cartera...........................   40.827.756^0En poder de co rresp o n sa les   2.984.684 45Créditos á cobrar por cu enta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
d a c ió n ...........................................................  1.730.658,93jas to s  de insta lac ión ..................................  150.000

Muebles y e n se re s .  .........................    90.000
[Castos de ad m inistración ...........................  238.127,13
Diversos.......................     6.256!l3o'30

58.929.056.23
PASIVO.

Capital del B anco.............................  6.000.000
Billetes en circu lación .............................. .. 11.445.500
Fondo de re se rv a .........................................  1.104.229
Cuentas co rrien tes de la p laza   946.279 98
Imposiciones á metálico con in tereses á

4 por 100 al año....................................... 31.510.166,12Capital excedente de la Caja de Des
cuentos Zaragozana en liquidación . 721.483 35 Obligaciones á pagar por cuenta de d i-
cha Sociedad..............................................  188.302,60

Diversos............................................................  i .849.095,18Depósitos en  efectivo ..................................  .000
Idem de efectos en cu sto d ia ..........................  5.143.000

58.929.056.23
Zaragoza 31 de Octubre de 1862. =  El In terven tor, M. 

V illacam pa.=V.° B.g= E l  Com isario R ég io , Francisco de P. Alguer.

C r é d i to  m o v i l i a r i o  B a r c e l o n é s .
Estado de la sociedad en 31 de Octubre de 1 862.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ------------------------ --

Aociones....................................................   1.202.400
Existencia en  c a ja .............................................  435.144*318
P réstam o s.    .................................  332.502*754Adjudicaciones al c ré d ito   37.492 778
C orresponsales..........................................................  2 448*760
Varios d e u d o res .................................................  2 .l7 íU 9 8‘647

4.189.487*257
PASIVO.

C apital...................................................... ............  3.000.000
Cuentas c o rrien te s ..................  1.132.633*181Fondo de re s e rv a ................. ’. ............... .. 1.164*552
Varios acreedores ...................................   55.689*524

4.189.487*257
Total activo. . . . .  4.189.487*257) T
Total pasivo  4.189.487’257 ! AGUAL*

El Adm inistrador, Vicente Rosell,

C r é d i to  y  F o m e n t o  d e l  a l t o  A r a g ó n .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1862, 

activo.
Caja.. .    ..............................  Rs. v n . 742.278,14
Cartera y títu los............................................... 809.519,74
Varios deudores.......................  5.800.244,82
Acciones por e m it ir .  .................. .. 5.000.000’

Reales vellón  12.352.042,70

PASIVO.
C apital................................................... Rs. vn . 12.000.000Varios acreedores............................................. 352.042,70

Reales vellón  1 2.352.042,70
El Jefe de Contabilidad, B. Portes.=V .° B .°=El Director, Martin Ordás.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C ré  d ito  e n  E s p a ñ a .
Estado de su  s ituac ió n  en 31 de Octubre de 1862.

ACTIVO.
E fec tiv o .. ........................................Rs. vn . 10.503.197,87
C artera y títu lo s ............................................  87.992.583,20
Varios deudores..............................................  175.329.013,83
Acciones p o r em itir ..............   266.000.000

R s . v n . . .   539.824.794,90
PASIVO.

C apital................................. ............. R s .v n .  399.000.000
Varios ac re ed o re s .........................................  140.824.794,90

R s . v n   539.824.794,90

El Jefe de C ontabilidad interino, Aug. Rugnot.=aV.°B.°«»* 
El A dm inistrador D irec to r, L. Guilhou.

S o c ie d a d  g e n e r a l  
d e  C r é d i to  M o v i l i a r io  E s p a ñ o l .

Situación en 31 de Octubre de 1862.
Reales vellón.

E nca ia  I Efectivo.....................................  8.253.734,82J “ ¡Cartera y títulos..................... 194.496.984,17
En poder de varios.................................... 99.941.073,81
Diversos  ..............................................  1.653.752,’ 09
Acciones  ..........................   273.600.00,0

577.945.544.89
Capital......................................   456.000.000
Cuentas co rr ien tes .....................................  121.945.544,89

577.945.544.89
S. E. ú  O. =  Madrid 31 de O ctubre de 1862. =  Con- 

form e.=El Jefe de Contabilidad , J. Lenz —Un Administrador, B. Vivó.
S o c ie d a d  d e  C r é d i to  V a le n c ia n o .

Situación de la misma en 31 de Octubre de 1862.
a c t i v o .  Rs. vn. cénts.

Acciones..........................................................  18.000.000
Caja.................................................................. 5.326.039,69
Efectos á co brar..........................................  20.838.140,36
Idem púb licos.  ......................................    5.646.482
Deudores d iversos.........................................  15.455.602,94

65.266.264.99

p a s i v o .  Rs. vn. cénts.
Capital...................................................... 24 000.000
Imposiciones y depósitos............................ 16.457.897,41
Cuentas co rrien tes.....................................  \ 3.062.218^95
Acreedores d iv e rso s ....................................  11.746.148,63 •

65.266.264.99
Valencia 1,° de Noviembre de 1862 .= E l Administrador, 

Luis C uñat.=V .° B.°=El Director de turno, Gaspar Doíres!

C r é d i to  C o m e r c ia l  d e  C á d iz .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1862. 

a c t i v o .
Acciones Rs.vn. 8.000.000
Caja........................................................ ..... .... 7.538.006,53
C artera. .................................................... , .  34.908.093.08Corresponsales deudores......  8.620.497,93
Varias cuentas......................... 1.224.582J o

Rs. v n . .  ..............  60.291.180,24
p a s i v o .

Capital...................................... Rs. v u . 12.000.000Obligaciones al portador á más de un
añ o ................................. .............................. 10.125.000Cuentas corrien tes....................................... 4.417.559 11

Depósitos con interés.................................  27.431.40s’74
Corresponsales a c re e d o r e s . . . . ..............  1.156.825*54
Aceptaciones....................    3.507.129*18
Varias cu en tas .............................................  1.653.257*67

Rs. v n ................  60.291.180,24
Cádiz 31 de O ctubre de 1862. =  El Tenedor de libros 

Francisco B arqu in .=  El D irector, F. A. Conté. '
R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  de l  C r é d i t o  C o m e r c i a l

DE CÁDIZ EN EL MES DE OCTUBRE DE 1862.
Entrada. Salida.

Caja  47.930.619,49 48.292.402,43C arte ra ..    31.106.781,84 31.394.540,33Cuentas corrientes. . 15.685.205,31 14.926.154*14
Depósitos con interés. 18.494.356,59 17.893.562,84
Corresponsales  12.777.203,52 13.519.400*73

Total................  125.994.166,75 126.026.06M7
Cádiz31 de Octubre de 1862. = E l  Tenedor de libros Francisco B arq u in .= E l Director, F. A. Conte. ’

B a la n c e  d e  l a  S o c ie d a d  V a le n c i a n a  d e  C r é d i to  
y  F o m e n t o .

ACTIVO.
Acciones .   Rs v n . 34.000.000
Efectos en ca rte ra ...........................................  47.019.325 28
Deudores.............................................................  14.004Í640J1
GaJa ....................................................................... 6.503.267*11

Rs. v n   101.527.232,40
PASIVO.

Capital................................................... Rs. v n . 50.000.000Cuentas co rrien tes ........................................... 12 142 565 77
Depósitos............................................................. 14!s9s!213,*96
Acreedores............................................      24.486.452,67

Rs. v n   101.527.232,40
Valencia 31 de Octubre de 1 8 6 2 .=  El Interventor, B. A lle t.= P or el Director, Pedro Buisquet. *

V e n t a  de B ie n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 
1855, 11 dé Julio de 1856 é instrucciones para su  cum 
plim iento, se sacan á pública subasta , en el dia y  hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 5 de Diciembre de 1862 , de 
doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de 
esta corte, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE NAVALCARNERO,

Chapinería.
Propios.--Fineas rústicas.

MENOR CUANTÍA.
Número 8.698 del inventario.—El arbolado que radica en finca de la capellanía, térm ino de C hapinería, proce

dente de sus propios, sito en los Colladillos , contenien
do 2 encinas de seg u n d a , una de tercera , 2 de cuarta 
y 6 de q u in ta , con algún resalvo, monte bajo y cepas; 
su cabida 3 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á una 
hectárea , 19 áreas y  84 centiáreas. Linda N. y P. Pedro 
Robles, M.Cataliiia Ramos y L. Alejandro Arnillá: ha sido 
tasado en 140 r s . , y capitalizado por la renta de 7 que

han graduado los peritos en 157 rs. 50 cénts. tipo parfl la subasta.
Núm. 8.699 del inventario.—El arbolado qué radica 

en finca de los herederos de Manuel R ico, sito eri cerca
do de Palom a, térm ino de dicho pueblo y  procedencia 
que el an terior; conteniendo 3 encinas de segun da, 3 de 
tercera , 6 de cuarta y 9 de q u in ta , con algunos resalvos, 
matas y cepas; su cabida 8 fanegas, equivalentes á 2 
hectáreas, 73 á reas, 92 centiáreas. Linda N .D em etrio Ri
co, M. Juan Blasco, L. herederos de Gervasio Panadero, 
y P. Narciso Rico: ha sido tasado en 220 r s . , y  capitali
zado por la renta de 11 que han graduado los peritos en  
247 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm . 8.700 del inventario.—El arbolado que radica en 
finca de Cláudio Hernández, sito en Cantos de la Cueva, 
term ino de dicho pueblo y procedencia, conteniendo 3 
encinas de tercera, 4 de cuarta, 22 de quin ta con algunos 
resalvos, matas y cepas; su cabida 7 fanegas, equivalentes 
á 2 hectáreas, 56 áreas y 80 centiáreas. Linda N. León Do
mínguez , M. Raimundo Hernández, L. con el arroyo y P. 
Hilario Ibañez: ha sido tasado en 180 rs ., y  capitalizado 
por la renta de 9 que han graduado los peritos en 202 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 8.701 del inventario.—El arbolado que radica 
en hnca de Vicente Panadero y Blasa Domingúez, sito en  
Cantos de la Cueva , térm ino y procedencia igual que el 
a n te r io rc o n te n ie n d o  4 encinas de cuarta y 18 de qu in 
ta , con bastantes matas en monte bajo ; su cabida 3 fa
negas , equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 72 c e n ti-  
areas. Linda N.»y L. Cláudio Hernández, M. Anselmo 
Martin y  P. Raimundo Hernández: ha sido tasado en 
160 r s . , y capitalizado por la renta de 8 que le han g ra 
duado los peritos en 180 r s . , tipo p a ra la  subasta.

Núm. 8.702 *del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Alejandro Arnilla , sito en los Guindales , té r 
mino y procedencia igual que el anterior; contiene una  
encina Je  segunda, 2 de tercera , 2 de cuarta y 10 de 
quinta, con algo de monte bajo; su cabida 4 fanegas,'equi
valentes á una h e c tá rea , 36 áreas y 96 centiáreas. Linda 
N. Cláudio H ernández, M. con la capellan ía , L. Blasa 
Domínguez y P. Narciso Rico : ha sido tasado en 200 rs., 
y capitalizado por la renta de 10 que le han graduado los 
peritos en 225 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 8.703 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Blasa Domínguez, sito en Peñalosa, térm ino 
y procedencia igual que el anterior, conteniendo una en 
cina de prim era , 4 de tercera, 4 de cuarta y  7 de quinta, 
con algunos resalvos, matas y cepas; su cabida 4 fane
gas, equivalentes á una hectárea , 36 áreas y 96 centi
áreas. Linda M. Luis Domínguez , N. Narciso Rico, L. Lo
renzo Domínguez y P. camino del Santo : ha sido tasado 
en 180 r s . , y  capitalizado por la renta de 9 que le han 
graduado los peritos en 202 rs. 50 cé n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 8.704 del inventario.—El arbolado que radica 
en finca de José M artin , Melitona Domínguez y Tomás 
Domingúez, sito en Fuente de Abajo, térm ino y proce
dencia igual que la an terior, conteniendo una encina de 
segunda, una de tercera , 4 de cuarta y 9 de q u iu ta , con 
algún monte bajo; su cabida 5 fanegas, equivalentes á  
una hectárea, 71 áreas y 20 centiáreas. Linda N. terreno 
in c u lto , M. la ca lle ja , L. camino J e  la Mina y P. Ale
jandro  A rnilla : ha sido tasado en 160 r s . , y capitalizado 
por la renta de 8 que le han graduado los peritos <e!n 180, tipo para la subasta.

Núm. 8.705 dei inventario.—El arbolado que radica 
en finca de Raimundo H ernández, sito en Fuente de Aba
jo, térm ino y procedencia igual que el an terio r , conte
niendo una encina de p r im e ra , 2 de te rc e ra , 3 de cu ar
ta y 3 de quinta , con algún resalvo y m atas; su  cabida 
2 fanegas, 6 celem ines, equivalentes á 85 áreas y  60 
centiáreas. Linda N. Rufino Blasco, M. Hilario Garcelas, L. 
Luis Panadero y P. Gil Casado: ha sido tasado en 120 rea
les , y capitalizado por la ren ta  de 6 que le han graduado 
los peritos en 135, tipo para la subasta.

Núm. 8.706 del inventario .—El arbolado que radica 
en finca de Gil Casado, sito en Fuente de A bajo , térm i
no y procedencia ignal que el an terio r, conteniendo una 
encina de prim er:*, 4 de te rc e ra , 3 de cuarta y 4 de 
qu in ta , con algún monte bajo; su cabida 2 fanegas, 3 
celem ines, equivalentes á 79 áreas y 4 centiáreas. Linda 
N. Eugenio López, M. Hilario Garcelas, L. Raimundo Her
nández y P. camino de la Mina: ha sido tasado en 120 
rea1,es, y capitalizado por la renta de 6 que le han g ra
duado los peritos en 135, tipo para la subasta.

Núm. 8.707 dei inventario .—El arbolado que radica 
en finca de Blasa Domínguez y Santiago Hernández, sito 
en Fuente de Abajo, térm ino y procedencia igual que el 
an terio r; su cabida una fanega, 6 celem ines, equivalen
tes á 51 áreas y 36 centiáreas , conteniendo 2 encinas de 
tercera , 2 de cuarta y 4 de quin ta, con algún monte 
bajo. Linda N. Anselmo M artin, M. Alonso Trigo, L. ca
mino de la Mina y P. calleja: ha sido tasado en 100 rea
les, y capitalizado por ia renta de 5 que le. han graduado 
los peritos en i 12 rs. 50 céu ts ., tipo p^ra la subasjp.

Núm. 8.708 del inventario.—Tres encinas dé segunda 
clase y 4 de tercera, con algún resalvo y monte bajo a r
raigado en finca de Bruno H ernández, terreno e ria l, de 
igual sitio y procedencia qne las anteriores, sitas al punto 
nom brado el Santo, Lindan al N. la capellanía, M. Ale
jandro Arnilla, L. Melitona Domingúez y Claudio’H ernán
dez; su cabida 3 fanegas.y 6 celemines* equivalentes á una 
hectárea, 19 áreas y 84 centiáreas: han sido tasadas en 
80 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 4 que 
les han graduado los peritos en 90 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.709 del inventario.—Una encina de segunda 
clase, 5 de tercera, 6 de cuarta y 3 de quinta, con algu
nos resalvos y matas arraigadas en finca del N iño , De
metrio Rico, Tomás Martin, León Domínguez y  Claudio 
Hernández, sitas al punto nombrado las Charquillas y Ca
sa caída, de igual térm ino y procedencia que las an terio 
res. Lindan al N. Lucas Domínguez, M. paso al aserrade
ro, L. camino de la Mina y P. camino del Santo; su cabi
da 5 fanegas y 6 celem ines, equivalentes á una.hectárea, 
88 áreas y 33 centiáreas : han sido tasadas en 160 rs. vn. 
en venta, y capitalizadas por la ren ta  de 8 que les han  
graduado los peritos en 180 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.710 del inventario.—Una encina de .segunda 
clase, 2 de tercera y 2 de cu arta , con algunas m atas ba
jas arraigadas en finca de Narciso Rico , sitas al punto 
nom brado las C harquillas, de igual térm ino y  proceden
cia que las anteriores. Lindan al N. Narciso Domínguez, 
M. herederos de Manuel R ico , L. idem ídem y P. camino 
de la Aldea; su cabida 2 fanegas,equivalentes á 68 áreas 
y 48 centiáreas: han sido tasadas en 40 rs. vn. en venta, 
y capitalizadas por la renta de 2 que les han graduado 
los peritos en 45 rs. vn ., tipo para la subasta.

Núm. 8.711 del inventario.—Dos encinas de tercera 
c la se , una  de cuarta y 2 de q u in ta , con algunas matas 
bajas y cepas arraigadas en finca de Juana Rico, sita al 
punta nom brado Cuesta de la Casada, de igual téitúiúo y  
procedencia que las anteriores. Lindan al N. y L. con ca- 
Yaino, M. y P. la capellanía; su cabida una fanega, equ i
valente á 34 áreas y 24 centiáreas: han sido tasadas en 
60 rs. vn. en venta, y capitalizadas por la renta de 3 que 
les han graduado los peritos en 67 rs. y 50 cént&r tipo 
para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .* No se ad m itirán  posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

procedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán 
al mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el prim ero á los 15 dias siguientes át de 
notificarse al com prador la adjudicación, y  los restantes 
con el intervalo de un año en cada uno para que en  
nueve quede cubierto todo su va lo r, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuantía del Estado co n tinua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más p lazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 > por - 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse ai 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4A Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas que 
que com prende este anuncio no se hallan gravadas con 
carga alguna; pero si resultasen posteriorm ente, se in 
demnizará al comprador en los términos que en la ya c i
tada ley se determ ina.

* 5.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6A A la vez que en esta capital se celebrará otro reá
mate en el mismo dia y hora en Navalcarnero.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS. -
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estadú, y los de
m ás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2A Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in*



gresen  e n  las Cajas dei E stado , los del secu estro  de l ex- 
in fa n te  D. C árlos, los de las O rdenes m ilita res de San 
Ju a n  de J e ru s a ie n , c o fra d ía s , o b ras p ia s , san tu ario s  y 

Pe,rt6nec êa tes °  q u e  se hallan  d isfru tando  los 
ind iv iduos ó corporaciones ec les iá stica s, cu alq u iera  que  
sea su n o m b re , o rigen  ó c láusu las de su  fu n d a c ió n , á ex 
cepción de las capellan ías colativas de sangre.

M adrid 3 de N oviem bre de 4862.=* El Com isionado 
p rincipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Bernardino G oy tia , Juez de Hacienda de N avarra.
Por el presente edicto c ito , llamo y  emplazo á P ed ro  A r- 

daiz y  M igueltorena, vecino de Alduides (Francia), para que 
du ran te  el térm ino de 45 dias se presente en este Juzgado á 
oir el auto de sobreseim iento d ictado en la causa que se le sigue 
sobre aprehensión de ganados de c e rd a ; que si pareciese se le 
Oirá y  adm inistrará justic ia , y de no hacerlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pamplona á 43 de Noviembre de 4862.=Bernardino 
G oytia.=Por su m an d ad o , Juan lrurozqui. 6200

Licenciado D. Diego Ortega y  Melgarejo , Juez de prim era 
instancia interino de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c i to , llamo y  emplazo á Fernando Tello To
ra l, vecino de la ciudad de Ubeda , á quien con otro consorte 
proceso por causa sobre lesiones á Sebastian Jim énez, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca á oir la acusación 
fiscal que contra él ha recaído en dicha cau sa ; apercibiéndole 
que de no presentarse le parará  el perjuicio que haya lugar, 
continuándose el proceso en su rebeldía.

Dado en Baeza á 42 de Noviembre de 4862.=Diego Ortega 
Melgareje.—P or su m andado , Francisco de Maza. 6204

D. Pedro Pilón y  Tovalina , Brigadier de la Armada nacional, 
y Comandante militar de Marina de este tercio y provincia &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Cosme Fontanilles, 
Jaim e Roselló, Bartolomé Palmé y Jaime Covas, tripulantes que 
fueron del bergantín Isabel, álias Currutaco , para que en el té r 
mino de nueve d ias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten en 
este Juzgado para la ratificación en las declaraciones que tienen 
prestadas en la causa contra José García Alvarez y otros por in
subordinación.

Cádiz 4 0 de Noviembre de 1862.~Pedro  P ilon.=Licenciado 
Ramón M. Pardillo. 6202

PARTE NO OFICIAL:
EXTERIOR

Insertamos á continuación el despacho dirigido 
por el Ministro de Negocios extranjeros, y de orden 
del Emperador de los franceses, á los Embajadores 
de S. M. Imperial en Londres y San Petersburgo, 
acerca de los asuntos de América:

« París 30 de Octubre.— Muy señor mió : Europa 
observa con doloroso interés la lucha empeñada haco 
más de un año en el continente americano. Las hostili
dades han ocasionado esfuerzos y sacrificios capaces de 
inspirar sin duda alguna la más alta idea de la perse
verancia y energía ae dos pueblos; pero tal espectácu
lo que tanto encarece su valor ha sido á costa de ca
lamidades sin cuento y de inmensa efusión de san
gre. A estos efectos de una guerra civil, que desde 
su principio ha' adquirido tan grandes proporciones, 
hay que añadir todavía el temor de una guerra mas 
terrible, que hará llegar á su colmo tan irrepara
bles desgracias.

Los padecimientos de un p ueb lo , hácia el cual 
hemos profesado siempre amistad sincera, hubieran 
sido suficientes para excitar vivam ente la solicitud 
del Emperador, aun cuando no nos infundieran te
mores las consecuencias de los acontecimientos.

Bajo la influencia de estrechas relaciones, aumen
tadas con la extensión de los cambios entre las dife
rentes regiones del globo, Europa se ha resentí ío de 
los efectos de una crisis que agota uno de los gérme
nes más fecundos de la riqueza pública, y constitu
ye para los grandes centros del trabajo una causa de 
los más penosos sufrimientos.

Según sabéis, cuando surgió el conflicto conside
ramos un deber el de observar la más estricta neutra
lidad , de acuerdo con las demás grandes Potencian 
marítimas; y el Gabinete de Washington ha recono
cido* frecuentemen te la lealtad con que hemos seguidc 
esta línea de conducta. Los sentimientos que nos te 
han trazado continúan siendo invariables; pero léjos 
de imponer á las Potencias una actitud parecida á te 
indiferencia, el carácter benévolo de esta neutralidad 
debe más bien encaminarlos á que sean útiles á la* 
dos partes, ayudándoles á salir de una posición que 
por ahora al ménos, parece de todo punto sin tér
mino.

Háse establecido entre los beligerantes desde e 
principio de esta guerra una tal exageración de fuer
zas, cási siempre sostenida; y después de tanta san
gre vertida se hallan actualmente en tal concepto er 
una situación que apénas ha cambiado. No hay in
dicio que autorice á prever como próximas operacio
nes militares más decisivas: según las últimas noticiaí 
recibidas en Europa, los dos ejércitos se hallan por el 
contrario en circunstancias que les impiden esperai 
en corto plazo ventajas bastante considerables pare 
inclinar definitivamente la balanza y acelerar la ter
minación de la guerra.

Tal cúmulo de circunstancias indica la opor
tunidad de un armisticio, para el cual, en la ac
tual situación, ningún interés estratégico parece sei 
obstáculo. Las disposiciones favorables á la p a z , que 
comienzan á manifestarse en el Norte como en el Sur 
podrán por otra parte cooperar á las diligencias qu< 
se intentan para recomendar el pensamiento de una 
tregua.

El Vtjnperador ha creído por lo tanto llegado e 
caso de ofrecer á los beligerantes el concurso de loí 
buenos oficios de las Potencias m arítim as, y S. M, 
me encárgalo proponga al Gobierno de b. M. Britá
nica , así como á la corte de Rusia. Los tres Gabi
netes emplearán su influencia, no solo en Washington, 
sino en los demás Estados confederados, á fin de 
obtener una suspensión de armas por espacio de seis 
meses, durante la cual todo acto de guerra directo c

indirecto debe cesar interinamente en mar y  tierra, 
sin perjuicio de que en caso necesario se prolongue 
por más tiempo.

Estas manifestaciones, escuso decirlo, no impli
can por nuestra parte juicio alguno acerca del ori
gen ó resultado del conflicto, ni coacción en las 
negociaciones que se entablen, como es de esperar, 
en favor dei armisticio. Nuestro papel consiste única
mente en allanar los obstáculos y en intervenir sola
mente en la conducta que adopten las dos partes. 
En sum a, no nos creemos llamados á prejuzgar, sino 
á preparar, la solución de las dificultades que hasta 
ahora se han opuesto á una reconciliación entre los 
beligerantes.

Además , el acuerdo de las tres cortes , ¿ no se
rá garantía bastante de sus intenciones? ¿No impri
mirá á su conducta un carácter evidente de impar
cialidad? Obrando en conjunto, reúnen condiciones 
las más eficaces para inspirar confianza : el Gobierno 
del Emperador por las constantes tradiciones de la 
política francesa respecto de los Estados-Unidos; In
glaterra por la identidad de razas; Rusia por las ma
nifestaciones amistosas de que ha dado incesante
mente pruebas al Gabinete de Washington.

Si el éxito no justificase la esperanza de las tres 
Potencias; y si el ardor de la lucha sobrepujase á la 
prudencia de sus consejos , esta tentativa sin em 
bargo no será para ellas ménos honrosa. Habrán cum
plido un deber de humanidad, más especialmente in
dicado en una guerra en que la pasión imposibilita 
álos dos adversarios para entablar directamente ne
gociaciones. Esta es la misión que el derecho públi
co asigna á los neutrales, al mismo tiempo que les 
prescribe rigurosa imparcialidad ; y nunca harán 
más noble uso de su influencia que ejerciéndola para 
poner fin á una lucha que causa tantas desgracias y 
compromete tan grandes intereses en el mundo.

En fin, aun quedando sin resultado inmediato 
estas manifestaciones, no serán de todo punto inútiles, 
puesto que podrán reanimar el movimiento de los 
ánimos hácia las ideas de conciliación , y contribuir 
de esta manera á que se aproxime el momento en 
que sea posible el restablecimiento de la paz.

Os ruego que sometáis estas consideraciones en 
nombre de S. M. á Lord Russell y al Príncipe Gorts- 
chakoff, rogándoles os dén conocimiento de las in
tenciones dei Gobierno de S. M. Británica y  de la cor
te de Rusia.

Tened á bien igualmente decir que escribo en 
los mismos términos al Embajador del Emperador en 
San Petersburgo y  en Londres.

T t /a n iK ir l  ArV» flvnii'iin rfp T.ho/no v»

Al regresar á Berlín M. de Bismark, se ha ocupa
do en responder á los Gobiernos alemanes que no han 
querido adherirse al tratado franco-prusiano. M. de 
Bismark insiste en presentar la aceptación del con
venio como una condición indispensable á la prolon
g a c ió n  d e l  Z o llv e r e in .

Escriben de Hannóver que la comisión encargada 
por la Dieta federal de formar un Código de procedi
mientos civiles común á los Estados germánicos, con
tinúa llevando á cabo su cometido con grande acti
vidad. Ha llegado á consignar los principios genera
les que servirán de baseá esta legislación especial, á 
saber: la publicidad y la información oral. Amplios 
debates se han sostenido acerca de la acción judicial, 
conviniéndose en limitarla todo lo posible.

La P atrie  ha recibido correspondencias particu
lares de China , Cochinchina y Japón. Las de Shang- 
Hai alcanzan al 48 de Setiembre. El cuerpo expedi
cionario del Norte de China había sufrido una epide
mia colérica q u e , á pesar de llenar do enfermos los 
hospitales, no causaba muchas víctimas. El Capitán de 
navio Faucon, Comandante en Jefe interino, habia 
sido atacado de bastante gravedad; pero su estado 
no inspiraba temores.

Al regresar cíe una expedición nevada a  cano 
contra los rebeldes en Zika-Wer en los últimos dias 
de Agosto, expedición coronada de éxito completo, 
fué cuando empezaron á desarrollarse las primeros 
gérmenes de la epidemia entre las tropas francesas, 
atribuyéndolo al mal tiempo que reinó ai volver á 
Shang-Hai.

El Obispo de Shang-Hai falleció del cólera, ha
biendo asistido á los funerales del venerable Prelado 
las Autoridades europeas.

El Mouge ha sido retirado del Japón á Shang-Hai 
á causa de los preparativos de los ingleses para una 
expedición á Nankin.

El Comandante de Marolle, Capitán de fragata 
enviado á bordo del Deroulede á las aguas de Ning- 
Po para perseguir piratas, sostuvo con ellos varios 
com bates, en uno de los cuales recibió una herida, y  
perdió dos hombres.

Las noticias de Cochinchina se limitan á las si 
guientes :

«El 4.° de Octubre partió deSaigon para Suez el 
trasporte de vapor G a r o m e , conduciendo á Francia 
4 50 convalecientes de la escuadra ó del cuerpo expe
dicionario; siendo por lo demás muy satisfactorio ha
ce tiempo el estado sanitario en tierra y á bordo.»

INTERIOR
M ADRID. — Hem os visto la segunda edición qu e  ha 

hecho el conocido poeta D. M iguel A gustín  P rin c ip e  de 
su lib ro  titu lado Fábulas en verso castellano y en variedad  
de m e tro s , por hallarse cási agotada la p rim era  edición: 
es u n  tom o de m ás de 660 pág inas de excelente im p re 
sió n , que se halla  al a lcance de todas las .fo rtu n a s  p o r 
su  poco coste.

La colección de fábulas del Sr. P rín c ip e  va p reced id a  
de u n  curioso prólogo qu e  abraza la h istoria  de la fábu la  
desde Esopo hasta nuestros dias , exam inándose en él la 
influencia q u e  en tan  delicado género  de lite ra tu ra  h a q  
ejercido Fedro y La F o n ta in e , F lo rian  y  nuestros com p a
trio tas Iria rte  y Sam aniego, y dem ás fabulistas n aciona
les y e x tran je ro s , an tiguos y m odernos.

Las fábu las, en  n ú m ero  de 150, están  d istrib u id as e n  
seis lib ros: son en su m ayor p a rte  o rig ina les , y solo u n a s  
20 ó 30 traducidas ó im itadas de F lorian  , A riano y o tro s 
conocidos fabulistas , ó están  basadas en apo tegm as, m á 
xim as ó anécdotas con sum o gracejo  desarro lladas.

C oncluye el tomo con un in te resan te  Tratado a n a líti
co de versificación castellana ó Arte métrica e lem en ta l, e n  
el q u e  se exp lican  los d istin tos m etros en  q u e  las fáb u las  
están  escritas en form a de diálogo en tre  un  jó v en  aficio
nado á las bellas le tras y el au to r de  las m ism as fáb u la s.
  A n te a y e r , según  habíam os anunciado , celebró s&
prim era  sesión después de vacaciones la Academ ia E s 
pañola de  Arqueología y G eografía, presid ida por S. A. R eal

el Sr. In fan te  tk S e b a s tia n  G abriel de Borbon. Después 
de leídas las actas de  la Junta de gobierno y Dirección, 
se leyeron una porción  de in teresan tes com unicaciones 
de cuerpos científicos nacionales.y  ex tran je ro s; las ac 
tas de las D iputaciones arqueológicas de A ndalucía d e 
pendientes de la Academia, en las que  se la da cuen ta  de los 
obsequios q u e  h an  hecho áSS. MM. y AA. en la R eal v isita  
q u e  h icieron á aquel bellísimo país; siendo de n o tar la de 
A lm ería, q u e  descubrió , á la vista de S. M., una m agnífica 
lápida inscripcional que  la ha  dedicado en  las Gasas Con
sis to ria les , y una m edalla que recuerda las Reales visitas 
á aquella  ciudad por S. M. la Reina  y  por Isabel la Ca
tólica.

Se leyeron  las actas de los in te resan tes trabajos h e 
chos en  las ru in a s  de Itálica (desde su  reinstalación) por 
la D iputación arqueológica de Sevilla, y sus obsequios ú l
tim os prodigados á S. M. Se dió cuen ta  de una com unica
ción  del Emino. S r. Cardenal Arzobispo de T o le d o , p e r 
la que cede á la Academia, y  á su in stan c ia , el magnífico 
a lta r en  m árm oles qu e  fué de Sán Francisco de Regis en  
la d e s tru id a  iglesia del Noviciado de jesu ítas de esta co r
te  , qu e  se c o n se rv ab a  en los só tanos de la U niversidad, 
para que le dé y coloque en la iglesia  del Real M onaste
rio de las Descalzas Reales de esta co rte  en  lu g ar del 
precioso  re tab lo  de Becerra que consum ió el fuego en el 
voraz  incendio  que tuvo lu g ar en  la expresada iglesia 
la noche del 46 de O ctubre últim o.

Admitió la Academ ia al Eramo. Sr. C ardenal A rzobis
po de Toledo e n tre  sus Académicos de honor en reem pla
zo del de igual clase Rmmo. Sr. Cardenal Tarancon , A r 
zobispo de S e v illa , que hace poco falleció, acordando por 
un an im id ad  á este ú ltim o señor los honores fúnebres que 
p rev ien en  los estatu tos, declarándole  benemérito, y que por 
lo tanto se le considere siempre como de presente, p ro n u n 
ciándose su n om bre  con el debido elogio en todos los actos 
púb licos d é la  Academ ia: la necrología ó elogio fú n e b re  del 
Sr. T arancon  está encom endada al Académico de n ú m e 
ro  el P resb ítero  D. José Pulido y Espinosa. El Sermo Se
ñor In fan te , P re s id en te , ofreció m an d ar hacer á su  costa 
las m edallas de prem ios acordadas por la Academia para  
los que ob ten  á los q u e  tiene publicados para  el año p ró 
xim o venidero .

La Academia au to rizó  á la Junta de gobierno para que, 
con anuencia  de S. A., señale el día en que haya de ce 
leb ra rse  la sesión pública acordada para h o n ra r la m e 
m oria del Excm o. Sr. D. Pascual F e rn an d ez  Baeza, qu í 
finó hace poco tiem po siendo su  digno P residen te , en la 
que  se leerá y re p a rtirá  á los concurren tes su elogio fú 
n e b re  escrito  por el Excmo. Sr. Académico de honor Mar
qués de G erona. Han sido tantas las m em orias y trabajo* 
presen tados en  esta sesión, que S. A. R. tuvo que su s 
penderla  después de tres  ho ras y m ed ia , de jando  m u 
chos asun tos p end ien tes para o tra , po r lo cual no tuve 
lugar la d isertación  que debia leer D. Basilio Sebastiar 
Castellanos, D irector facultativo de la Academia.

 ------ H abiendo fallecido D. Gregorio María de ib arro la
ind iv iduo  de la Sociedad filantrópica de Nacionales v e te 
r a n o s , su s  restos m orta les se rán  conducidos á la m a n 
sión de los m uertos hoy á las tres de la tarde. La com iti
va se re u n irá  en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse 
al cem enterio  de ia puerta  de Atocha.

  Estado sanitario .— Después de los deliciosos dias qui
ha estado haciendo en lo que  va de otoñada hasta p rin 
cipios del p re sen te  se ten a rio , se fijó el viento en el N-N-E 
a lte rnando  con el N-O.; pero de un  modo fuerte  y duro 
lo q u e  un ido  á la m ucha nieve que cayó en las cordille 
ras que rodean  á M adrid, hizo qu e  descendiera  la tem 
p e ra tu ra  h asta  el pun to  de que el term óm etro  llegó 
m arc a r a lguna  m adrugada  c e ro , s in tié n d o se , com o e 
consiguiente-, u n  frió bastante intenso. El baróm etro  ei 
la variab le  y á las 26 pulgadas y dos iíneas poco m ás 

|  m é n o s , y la atm ósfera despejada, au nque  algunos dias s 
¡ p re sen tó  con rafagas de viento y con apara to  como d 
|  n iev e .

Se ha hecho h a rto  sensib le en  el estado de la salu 
pública la transic ión  de una atm ósfera agradab le  y apa 
c ib le  á la intensidad del frió que se ha sentido en  este 
d ias , ún icam ente  propio en el rig o r del invierno. Esto h 
producido m uchas afecciones del ap ara to  neum ónico  ; a: 
es que fueron m u y  com unes las corizas , los ca tarro s d 
todas especies, las d ia rreas de la m ism a índole , que si 
m u lab an  á unos verdaderos cólicos, las p leu re sías , la 
pu lm on ías y las calen turas c a ta rra le s , reu m áticas y  al 
g u n as gástricas. E xacerbáronse, por la constitución  at 
m osférica que dejamos indicada , los dolores a rtr ítico s  
m u sc u la re s , la gota y algunas erupciones exantemátic? 

! *n feúriles , e n tre  ellas las herpes , el pórrigo larva lis  y 1 
p itiriásis. Por ú ltim o , se p resen taron  algunos enferm t 
de e ris ip e las , an g in a s , de asm as y de congestiones cere 
b ra lc s , á las que su cu m b ie ro n  cási todos los que  llegare
A nadp.pprlíic (f s in ln  \ fó ¡lio n  \

CORDOBA 45 de Noviembre.— Según nuestro s in fo r
mes , adelan tan  no tab lem ente  los trabajos del fe rro -c a rril 
de M anzanares á Córdoba, en el g ran  paso de Ó esp eñ a- 
perros. Un n úm ero  considerable de operarios se ocupa 
de la ap ertu ra  de los túneles que están  señalados en el 
trayecto . Se em pieza á levan tar h  estación de Santa Ele
n a ,  situada á poca distancia de dicho p u e b lo , y todo in 
dica que se aproxim a el dia en  que por p rim era  vez de
bem os escuchar el silbido de la locom otora que ha  de con
d u c irn o s á las r ib e ra s  del M a n zan ares. (CránicaA

VALENCIA 15 de Noviembre.— Según las ú ltim as n o 
ticias recib idas del Sr. A rzobispo de esta d iócesis, está 
concluida la san ta  v isita en todo el arciprestazgo de Jijo 
na y parte  del de V illajovosa. Los pueb los todos que 
hasta ahora han  tenido la honra  de rec ib ir á su d ig n ís i
mo Prelado han  quedado p rendados de su am abilidad y 
paternal tern u ra  , así como S. E. I. ha tenido tam bién  la 
com placencia de ver las finísim as dem ostraciones de apre  
ció y cariñ o  que  le han  dispensado su s  queridos hijos, las 
cuales no ha podido se n tir  su  afectuoso corazón sin  d e r 
ra rn a r lágrim as de gratitud . Hasta ahora, á pesar del mu 
cho traba jo  que  lleva S. E. I. y de lo penoso de los cam i
nos, en  nada se ha resentido  su im portan te  salud ni la de 
n in g u n o  de los señores que tiene»  el ho n o r de aco m p a
ñarle . (Diario Mercantil.)

X.A EXPOSICION DE BELLAS ARTES (1).

IV.

Cuadros votivos.— Los cinco santos.

Descartando de la p in tu ra  religiosa los hechos del A n 
tiguo y  Nuevo Testam ento y las vidas de los Santos, que  
en realidad  pertenecen al género  histórico , queda re d u 
cida aquella  á la represen tac ión  de los sagrados m is te 
r io s , de la b ienaven tu ranza  celeste y los cu ad ro s votivos.

A estos ú ltim os pertenece el cuadro  del Sr. Palm aro li, 
llam ado por el público Los cinco santos. Es su objeto re 
p resen ta r á los santos patronos de E sp añ a , de nuestros 
Reyes y del Sum o Pontífice pidiendo por el P ríncipe de 
A sturias á su  tu te lar San Ildefonso. Sem ejante ó parecido 
es el de todas estas obras, y en sí lleva una dificultad cási 
in su perab le  de com posición. El único lazo que puede u n ir 
en  una acción com ún á varios personajes que v iv ieron  en  
épocas d iferentes y rem otísim as á veces las u n a s  de las 
o t r a s ,  es el de la o ra c ió n ; y adm itido este, y suponiendo  
que invocan á un  sé r  de m ás alta g e ra rq u ía , que por su 
im portancia  ha de ser cen tro  de la com posic ión , q u ed an

(4) Véanse las Gacelas de los dias 44 y 45 del corriente.

n en  co n tra  del a rtista  la m onotonía que necesariam en- 
han de producir el repetido  escorzo y la sim etría  de las 
u ras.
Para n eu tra liza r tales inconven ien tes tie n e , sin  em - 

rgo, el co n traste  de los tipos y tra jes , la gracia  del d i
jo y la mágia del color. Con estas arm as lu ch a ro n  los 
flores del re n ac im ien to ; este e ra  entonces el género  
si exclusivo que dom inaba, y en él p ro d u jero n  obras 
lestras. Cuadros votivos son la célebre  V irgen de Folig- 
, la de San Sixto y la de Pez, que  adm iram os en  n u e s- 
) Museo del P rado.

El Sr. Palm aroli ha dispuesto su  cuadro  de la m anera  
;u ien te: en  p rim er térm iuo  están  de pié á u no  y o tro  
ío San Francisco de Asís y  San Pió V á la izquierda 
1 espectador, San ta  Isabel y Santiago á la derecha ; en 
c en tro , en segundo té rm in o , sobre elevada c á ted ra , el 
nto Arzobispo de Toledo, con m itra en la cabeza y  b á -  
lo e n  la m ano izq u ie rd a , levanta la diestra  en actitud 
i bendec ir, extendiendo los dedos índice y médium  s e -  
in el ritual ro m an o : el Santo Pontífice, á q u ien  una  re- 
ilacion del cielo anunció  la v icto ria  de Lepanto , in clina  
cabeza y parece o ra r recogido en sí m ism o , m ién tras  

5 otros b ienaven tu rados alzan ios ojos con expresión  
rvorosa ; aquella diversa ac titu d  parece a lte ra r  un  tan to  
pensam iento, pero in te rrum pe oportu n am en te  el p a ra- 

lismo de las cabezas : para  llenar el vacío que resu ltaba  
Jan te  del p lin to  que sostiene la cáted ra , ha im aginado 
Sr. P a h n a ro liu n  ángel que, con una rodilla en  tie rra  y 

lelto  al espectador, señala un  libro  ab ierto  apoyado so- 
’e el m ismo plinto, donde se lee un  texto latino  exp lica- 
vo del asun to . Es el fondo u n  ábside ó hem iciclo  de ar- 
litectura  ro m an o -b izan tin a  con pabellones sostenidos 
)r dos ángeles volando , y com pletan  los accesorios dos 
im eros encendidos

Lo prim ero  que se descubre en esta obra  es una gran  
queza de paleta. El p in to r ha utilizado h áb ilm en te  la 
íriedad de tonos que  le ofrecían la p ú rp u ra  del P o n tífi-  
i y del Prelado, y la v estidu ra  Régia de la S an ta : para 
implar la viveza de esos c o lo re s ; para trae r á su  lugar 
a rra n c a r del fondo las figuras de los segundos té rm i-  

os, em plea las tin tas oscuras del sayal de San F ran c is -
0 y de u n a  pa rte  del traje de la Santa.

Es una obra  de esas cuya p rim era  vista  cau tiva  , que 
enan desde luego, y cuyo encan to  crece con el exátnen y
1 contem plación sucesiva. Esta im presión favorable es 
fe to de la a rm o n ía: la a rm onía  del color, como la de 
>s sonidos, es uno de los agentes que m ás inm ediata y 
nérgicam ente  o b ran  en n u estra  alm a ; es u n  secreto  de 
i na tu ra leza  qu e  ella sola revela , que  no enseñan  las 
sc u e la s , y que  posee en grado em inen te  el Sr. Palm a- 
oli.

Ha esparcido  con profusión la luz en su composición, 
* sin em bargo no se adv ierte  en ella la m enor crudeza 
li desentono. A dem ás, ha estudiado p ro lijam ente  las ca- 
ezas y caracterizado vigorosam ente al fervoroso asceta, 
1 piadoso Papa , al ard ien te  Apóstol y á la sub lim e Hija 
e la caridad coronada.

Esta ú ltim a figura de Santa Isabel es herm osísim a: 
>ondad, m odestia , in te lig en cia , am or in fin ito , todo le 
xpresan  las p u ra s y  delicadas facciones de aquel ro stro  
in cuya fren te  la diadem a Real án tes corona la v irtud  
[ue la g e rarqu ía . Es con traste  de las fisonomías va ro n i- 
es del g rupo , á las que está u n i ia  por ese fuego de amoi 
agrado que  inspira la actitud  general. Ora San Pío cor 
levocion profunda, y m arcan su rostro la experiencia de 
gobierno y la m ajestad de los a ñ o s ; inflam a la m irada d< 
tentiago el esp íritu  de predicación y de conquista  de a l 
n a s ; parece San F rancisco  ejemplo de penitencia y con- 
ric io n ; pero la santa R eina , rodeada de su auréo la  d< 
iu lzura  y de paciencia , es un a  rep resen tación  místici 
le la ca rid ad , á cuyo ejercicio  consagró  su  vida.

V.
Césares y  m ártires .

Dos objetos p rin c ip a le s , dos asuntos cu lm inan tes lia 
n an  la a tención  y absorben  el ánim o cuando se visitai 
as ru in as de Roma. Es la una aquel Im perio  vasto , po 
Jeroso, dom inador, sin  rival ni ejemplo , asom bro de va 
lor y audacia , de vicio y  de oprobio: el otro aquella sec 
ta nueva , p o b re , escarnecida , qu e  p rincip ia  en  la oscu 
ridad , para llegar á la dom inación y al solio á través d 
las persecuciones y el m artirio .

Para las im aginaciones vehem entes y  fogosas, la glori 
y la opulencia cesáreas, los despojos de la v icto ria , 1 
m agnificencia del tr iu n fo , la vida del palacio y  del fon 
la h isto ria  dram ática de la tiran ía  y de las conjuración* 
que engendra . Para el carác te r contem plativo y m elancí 
lico , el in te rio r  hum ilde y apacible de los c ris tia n o s , s 
paciencia en la m iseria, su constancia  en los suplicio* 
las cerem onias ocu ltas de su  relig ión  p e rseg u id a , los fu 
n era les  sencillos y tiernos de su s heroicos soldados léjc 
del dia y de  la luz.

Las p rim eras a cu d irán  con preferencia al Pala tino , 
hojeando á Tácito y Suetonio evocarán  las som bras ira 
peria les, reconstruyendo  aquellos palacios vastos coru 
una ciudad m oderna, y sobre cuyas ru in as hace la n a ti 
raleza b ro ta r  laureles y ga lla rdas palm as como em blen 
de la pasada gloria. Los segundos penetrarán  en  las cat¡ 
cum bas, y con las actas de los m ártires  en la m ano n  
co rre rán  aquellas fún eb res ga le ría s , registrando las hu< 
lias de tan ta  san g re  como bebió su tierra consagrada ( 
tan tas v irtudes como ilu m in aro n  su  desierto  y  tenebro; 
recin to .

Las u n as  y  los o tros se encon trarán  en  el co liseo , 
resto m ás noble y magnífico de la an tig ü ed ad  rom án 
aquellas con el pueblo clam oroso y  fren é tic o , que  ba 
los anchos toldos de p ú rp u ra  que  guarn ecen  el anfiteatr 
ébrio  con la vista de la sangre  y  el esplendor de la cor 
cu rren c ia  y el son  de las m úsicas g u e rre ra s , salva ¡ 
g ladiador v a le ro so , y condena al cobarde , y  ap laude  
estrago de los cristianos despedazados por la s  f ie ra s ; e¡ 
tos con las v íctim as silenciosas y re s ig n ad a s , con 
confesor glorioso que exhala en su  a lien to  postrero  
nom bre de C ris to , con la m u je r piadosa y con el neófi 
a rd ien te , que van de noche cautelosam ente  á b u sca r ei 
tre  los in form es restos del h o rrib le  espectáculo el cadáv 
del m ártir  pa ra  darle bendecida sep u ltu ra .

En estos dos extrem os encon tram os la d iferen te  ins¡ 
ración  de dos cuadros de los Sres. A lvarez y Vera.

La noche precedente al asesinato de Ju lio  César sil 
tióse su m ujer C alpurnia acom etida de trem enda pesad 
lia. Parecióla que  el techo de su casa se desplom aba, y  v 
e n tre  la confusión y  estruendo consiguientes clavar 
puñales hom icidas en el pecho de su  esposo. A terrada p 
tal pronóstico, quiso al sigu ien te  dia im pedir po r cu an t 
m edios le sugería su  cariño que asistiese  C ésar al Señad 
todos fu e ro n  v anos, y  el g rande  hom bre fué á m orir 
pié de la esta tua  de Pom peyo.

E ste es el asun to  elegido po r el Sr. A lvarez, y deser 
peñado con arro g an te  brio de pincel. C a lp u rn ia , tendi< 
en  el lecho , con el cabello y |a s  ropas en d esó rden  , e: 
tiende los b razos por un m ovim iento n a tu r a l , como pa 
defenderse d é la  ru in a  que la am enaza: una lám p ara  all 
según los b ronces de Pom peya, encendida á su  cabecer 
vierte de lleno su  luz sobre  el b usto . César se acerca < 
una m edia s o m b ra ; y como si tem iese desp erta rla , apo 
suavem en te  su  m ano derecha sobre  el ex trem o  del tál; 
mo, inclinándose á escuchar las in te rru m p id as frases q 
su m u je r p ro fiere  en  sueños.

La com posición no puede  ser m ás sencilla  n i est 
m ejor d ispuesta; la cabeza de César es noble y expres 
va; sin  nada de teatral n i afectado, tiene la ex ac titud  hi 
tórica necesaria  para rev e lar el sujeto sin  confusión  pos 
ble. Hemos oido cen su ra r el dibujo de su  b razo , y nos 1

parecido q u e  en los de C a lp u rn ia , así como en  alguna^ 
partes de su  ro s tro , el p incel fogoso no ha respetado  de
b idam en te  los precisos con tornos del diseño.

Pero lo que especialm ente nos encan ta  en este cuadro 
es la  so ltu ra  y  b iza rría  con qu e  están  d e rram ad as la luz 
y la so m b ra , la riqueza de pliegues en ropas y co rtin a 
jes y el efecto poderoso de claro  oscuro . E s te , ayudado 
del tono calien te  y vigoroso de la p in tu r a , p roducido  por 
la luz artificial y el color genera lm en te  rojo de los paños, 
a trae  y fija la vista  hasta deslum brarla .

No tendrem os el m al gusto de felicitar al S r. Alvarez 
por haberse apartado  de la costum bre  clásica de la re p re 
sentación real ó alegórica de los sueños ; pero sí lo h a r e 
mos por su a rro jo  tan  gloriosam ente justificado por el éxi
to. Arrojo h ay  en a treverse  á tra ta r  tan  difícil asunto  sin 
o tro  artificio que sus elem entos h is tó ric o s ; mas el éxito es 
com pleto : allí está el dram a ; los personajes v iven y sien
ten , y  la acción que los liga se desenvuelve y patentiza á 
los ojos del espectador.

C ontraste de la valiente obra de A lvarez es la suave y 
m elancólica de Vera.

«Y cuando en el p rim er crepúscu lo  del 2 de los Idus 
«de Agosto fué H ipólito , que po r las m arav illas del beato 
«Lorenzo había creído y recib ido el bau tism o con el sa- 
«cerdote J u s tin o , y recogieron el cuerpo y le envolv ieron  
«en u n  lienzo con arom as, y lo trasp o rta ro n  á ia casa de 
«la v iuda Ciriaca en la vía T ib u rtin a , donde m uchos 
«cristianos perseguidos se re u n ía n  , y le d ieron  sepu ltu ra  
»en una c rip ta  que habia en la huerta  de la casa ; d es- 
«pues de ofrecer Justino  el sacrificio  de alabanza, del que 
« p artic iparon  la viuda Ciriaca , la cris tiana  Flavia é H i- 
«pólito , y d e rra m ar m uchas lágrim as sobre su  santo 
«cuerpo.» Así traduce el catálogo de la E xposición un  
texto de las actas de los m á r t i r e s , explicando el asunto  
de esta obra . ' <

El cadáver yace en tie rra  vestido de la b lanca tún ica  
de los levitas; Hipólito desenvuelve el liepzo que le c u 
b re , descubriendo  la herm osa cabeza dél jóven  m ártir; 
la v iuda Ciriaca, a rrodillada en contem plación, y Flavia,** 
en pié con una lám para  de b a rro  en la m ano derecha, 
están  á uno  y o tro  lado del c u e rp o , y hácia los p iés el 
sacerdote, asistido de un acólito, tiende las m anos en ade
m an de bendecirle . En la pared  del fondo se ve la sep u l
tu ra  con el n o m bre  y el in s tru m en to  del suplicio, y a lgu 
nas im ágenes y sepulcros o cupan  la bóveda y los costa
dos del su b terráneo .

La luz del d ia , no ya la del c rep ú scu lo , á juzgar por 
su in tensidad, que hace palidecer la llam a de la lám para, 
p en e tra  copiosam ente por una a b ertu ra  supuesta en la 
p a rte  su p erio r; fuera del c u ad ro , y cayendo sobre  la m i
tad su p e rio r del c ad áv er, se esparce al rededor y va á 
a lu m b rar tibia y plácidam ente los ú ltim os ex trem os de la 
estancia .

Son indecib les la u n c ió n , el sentim iento  de piadosa 
tr is te z a , de m elancólica devoción, de poésía c r is tian a  que 
esta escena respira. La cabeza del m ártir  tiene belleza s u 
m a; la m u erte  está allí ev id en te , m anifiesta en la con trac
ción y lividez de los labios, en los círculos cárdenos que 
rodean los caídos p árpados; m as el ro s tro  conserva  la 
pureza angélica del alm a , cuyo espejo fué sobre la tierra. 
La figura de Flavia recuerda la gracia y  sencillez antiguas 
en su  actitud y vestido, ju n ta s  con el sen tim ien to  mo
derno .

Los difíciles en cu e n tra n  algunas cabezas y ex trem ida
des poco d ibujadas y no b ien  repartida  la composición 
E fectivam ente, las figuras del sacerdote y  el n iño  que 1$; 
a s is te , que com pletan el g rupo  h is tó rico , son innecesa
rias para el a r tís tico , adm irablem ente com puesto con el 
Santo, el cristiano  Justino  y las dos m ujeres. Asimismo: 
pensam os q u e  el Sr. Vera ha sido pródigo de o rnam enta
ción en la c rip ta, y que su obra hubiese  ganado con la 
su p resió n  del rico m ausoleo que asom a á la derecha, pues
to en luz evidentem ente p ara  sep ara r las dos fig u ras in 
m ediatas.

En re s ú m e n : peca este cu ad ro  de tim idez é inexpe
r ie n c ia ; faltan en él cualidades que  se ad qu ieren  con e s
tudio y p e rsev eran cia ; paro hay lo que no se adqu iere, el 
don div ino , la ex presión  y sen tim ien to , la p o e s ía , en fin, 
qu e  hace al a rtista  , y sin la cual son fríos y  esté riles  r e 
cursos la habilidad y la p ráctica .

Un poeta, q u e  adm ira con pasión el E ntierro de San  
Lorenzo , nos decia á vista de é l: «este cuadro  no gustará  
á las g en tes; no se ven las parrillas ni la h o g u e ra ;» pero 
la hum orística profecía no se  cum ple. D e lién eh se -co n 'R e 
ferencia á con tem plarle  las m ujeres , jueces m ejores que 
nosotros cuando  están en juego la piedad y la te rn u ra , 
á qu ienes el in stin to  p rop io  revela más bellezas oculta; 
de poesía delicada que al adusto crítico  sus lib ros y su 
ex p erien c ia .

J uan  G a r c ía .

BO LETIN DE TEATROS.

Leemos en varios periód icos: «Ha llegado á esta corte,» 
el Sr. D. Adolfo Calzado, hijo del D irecto r-em presario  del. 
tea tro  Italiano de P arí-, y que  tan  alto ha levanláttó el4 
c réd ito  del m ismo d u ra n te  los siete  años que  se  haltá á 
su  íren te. En prem io de su inteligencia y de su acierto, ef.j 
G obierno francés acaba de prolongar por otros sietp  años, 
la du ración  de su privilegio. *

Sabido es que  todos los p rincipales can tan tes del 
m u n d o  m úsíóal form an p a rte  de la com pañía del tea tro  
Iialiano de P a r ís : la de  la p resente tem porada es sift du-^1 
da la m ejor de cuan tas hán  actuado a l l í , pues la com po
nen nada m énos que 4 4 pr tinas-don  ñ a s , e n tre  e llas la 
P enco , la F rezzo lin i, la A lb o n i, la T rebelli , la B a t |u ,  Iji  ̂
V o lp in i, la G u e r r a , h  Sa in t-U rbain  , y en fin , la fáfñósá 
Adelina P a l t i , que pasa hoy día , á p esar de su te nprana 
edad, por se r  la p rim era  artista  can tan te  de E uropa. E n tre  
los hom bres figuran los teñó te*  T a m b e r l ik , G ardoni y 
N au d in ; los barítonos Delle-Sedie y E a r to l in i , e l  célebre 
caricato Zucbitii y o tros q u e  sería  la rg o  e n u m e ra r ._ 1

Como Mr. Bagier concluye el tiempo de su em peño eft 5 
la tem porada de 4 862 á 4 863 , el Sr. Calzado v iene á  Ma
d rid  con objeto de hacer proposicionés p a ra  q u ed arse  con1 
el Teatro Real por el nú m ero  de años qu e  se le  Conceda 
v erdaderam ente  n in g ú n  otro em presario  posee los e le 
m entos que él para satisfacer al público de Madrid, y pro
porcionarle  espectáculos dignos de su  c u ltu ra  y derdq 
b uen gusto. A lternando  en  las dos capiteles los artisH!#! 
de prim er o rden  q u e  solo en  París traba jan  aclQaimeirt»é 
se lograría  u n  resu ltado  cuyas ven ta jas son tan  obvias, 
que no hay para q u é  encarecerlas.»
 El Sr. E m presario  del Teatro Real nos d i r í g e l a ^
g u íen te  co m u n ic ac ió n : !

Sr. D irector del periódico la Gaceta.-*-Muy S r. miortl® 
leído en varios periódicos un suelto en que Se diceTba> 
llegado á esta corte el Sr. D. Adolfo Calzado c o n  el déáe|. 
de  o b ten er la concesión del T ea tro  Real: se dice e iré t 
suelto en  cuestión  que se c ree  q u e  yo no pienso ré tio fa r , 
mi co n tra to , q u e  term ina en  el año próxim o. ■ v

Para evitar toda clase de e rro r  ó falsa in te rp retació n ^  
declaro  y afirm o á V ., Sr. D irector, q u e  h ab iendo  rec ib í-’ 
do m uchas p ru eb as de  sim p atías  del ga lan te  púb lico  de 
M adrid, no puedo lesear ab an d o n ar la d irección  del T é jp  
tro  R e a l ; y  qu e  m ién tras goce la confianza del ya reffen^' 
do público y del G o b ie rn o , que p ro cu ra ré  m erecer cuan
to m ás me sea p o sib le , se rá  u n  d eb er mío, q u e  m e hoa- 
ra  infin ito , el c o n tin u a r con la d irección de la em presa  d8 
este T eatro . , H

Espero y su p lic o , Sr. D irector, se  sirva m andar se in
se rten  las líneas q u e  anteceden  , en lo q u e  recib irá  espedí 
cia l favor su  afectísimo S. S. Q. S. M. B .=B agier. u

4 6 N oviem bre de 4 862.

SANTO DEL DIA.

Santa  G ertru d is  la M agna, San  Acisclo y  Santa  Victoria, 
m ártires.

C u a ren  ta Horas en  la p a rro q u ia  d e  San Miguel y  San
Ju s to .

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observac iones meteorológicas del dia  4 6 de Noviembre 
de 4862.

anpaawBagBBKXtagsSkjJ-i,1,,,'.i in y,-i 1 imt " "r,i.'Brr”it"i,i -..'grru'-.'rrrnw
Barómetro Tempera- Tempera- 

r educido a 0° j tmra en turaengra^ Dirección ESTADO DEL
HORAS, «a tniiíme-i erado» do» centí- del Tiento. CIELO,

tro». 'Reaamur. grado*.

6 m . . . 704,66 4 *,8 S’,2 N C elajería.

9 j q í4  705,47 4*,5 4*,9 N. N .E . .C á s i  des.*

704,69 8*,2 40*,2 N .N .E . .  Nubes.
I

3 U  * 704,44 8*,3 40#,4 N. E . . . .  Idem.

6 t . .  c 705,57 4*,9 6*,4 E .N .E , .  Despejé

9 n , . - 706,79 3*,0 3*,8 E. N .E . . Idem .

T em pe*ratura m áxim a del d i a . . , .  8°,6 40*,8

T em pera fu ra  m áxim a al so l  4 4*,5 4 8*, 4

T e m p é ra la ra  m ín im a del d ia   0*,7 0#,9

E vaporación  en  las 24 h o ra s. 3,6 m ilím etros.

L luv ia  en  l a s  M  h o r a s , ............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. |

Observaciones meteorológicas del dia  4 6 de Noviembre á la s  
ocho de la m añana . ( Las verificadas en E spaña , á excep  -  

d o n  de las de M adrid y  San  Fernando , están hechas en  

las estaciones establecidas por la  J u n ta  de Estadística  

general del Reino.)

LO G A- trcTiO^y TemPera Dirección Estado Estado
al nivel »nra <tet da la mar

LID ADES. del mar. tLra* cielo. mar*

M a d r id .. .  764,5 4°,9 N .Ñ .É  D espejado. *
B arcelona. 759,3 44#,5 N. O . .  N ubes T ranquila .
P a lm a  759,9 4 4 *,7 N. E.. » Peq.° oleaje.
A lican te .. 760,5 4 Io,2 N. O , N u b e s . . . .  T ranquila .
S. Fern.° á

las 81*. . 764,9 8*,6 N. E . .  Alg.* n u b e . Idem.
L is b o a . . ,  764.5 9#,3 N orte . N ubes Bella.
O p o r to . . .  766,4 9o,4 Idem .. Despejado , Peq.#oleaje.
B ilb a o .. . .  764,7 7°,3 N. E . . C.#, llu v ia ., ildem.
Santiago .. 764,2 7°,4 N o rte . L lu v io so ... »
G ran ad a .. 760,3 5*,8 E.N. E. C ub ierto . . »
S a la m .L .. 772,3 3°,0 N. E . N ubes......... »
O v ie d o .. .  766,6 5* ,7 O N.O. L luv ia . . . .  »
Id. a y e r . .  766,6 6°,8 N. O . . Id em . . . .  »
B ú rg o s .. .  765,2 2°,8 Norte . C.*, llovizna »
A lbacete .. 763,2 2°,6 O .N .O . N ubes  »
Soria   765,2 2°,4 N .N .E . Cási desp.*. »

A  las ocho de la m añana .

M arse lla .. 758,6 7e.2 ]N . E . .  Brum oso. . De leva.
B a y o n a ... » 6*,0 E s te . .  C u b ie r to ..  Idem.
B rest  768,0 5°,6 N orte. N ubes (Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 4 de 
N oviem bre de 4 862 á la* ocho de la mañana.

i*arcí»«-j Tempera
do en mi- tura  en Dirección ESTADO

T CiCkJ T O A D E S  lím. * 0 ° i g r  * d o * delLUL.AL.1UAUJÍD. y al nh(jl cenííjra T¡ent0> DEL CIELO.
del mar. do*.

D u n q u e rq u e   749,4. 8o,7 .  S .S . O. C ubierto .
P arís    749,3. 6o.0. O .S .O . Idem.
Bayona...........................  » 9* .7. O N .O . R evuelto.
L y o n , . . . ,   754,2. 40°,5. S  Cubierto.
B r u s e l a s . * . . # . . .  750.2. 6°,3. S. O . .  Nubes.
V ie n a . .................... 754,4. 6*,3. E. S .E . C ubierto .
T u r in * .    753,7. 7#,0 N Nubes.
R om a   753,9. *40*,8. N Vapores.
F lo re n c ia ................... 753,8. 9°,5. S. O . . . Cási cub.*
San PetersburgO c. 767,5. — 0 %  S C u b ie rto .
Conste n t ín o p ia , . .  » » » »
S tocko lm o .................... » » » >}
C openhague  _____ 755,7. 7#,6. Calm a. C ubierto.
G re e a w ic h . . . . .  745,2. — 0#,4 . S. O . . Nubes.
Leipzig. •• 8. . . . . .  753,8. 6°,0. S. E . . Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De tos p a r te s  re m itid o s  e n  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

ción  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de g ra 
nos y  nota de  p re c io s  de a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.035 fanegas de trig o ,
2.323 a rro b a s  de h a r in a  de id.
8.090 a rro b as de carb ó n .

87 vacas, q u e  com ponen 34.443 lib ra s  de  peso.
64 3 c a rn e ro s  , que hacen  4 4 493 id. de id.
262 cerdos degollados, q u e  hacen 58,504 id. de id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 48 á 53 rs . a r ro b a , y  de  48 á  22 
cu arto s  lib ra .

Idem de c a r n e r o , de 48 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  d e  42 á  54 

c u arto s  lib ra .
Despojos de cerd o , de 4 4 á 48 cu arto s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo , de 88 á 92 rs . a r r o b a , y de 32 á 36 cu ar

tos libra.
Idem  fresco , de 30 á  32 cu arto s  lib ra .
Idem  en c a n a l,  de 76%  á 77 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos lib ra .
Jam ón de 4 4 0 á 4 4 6 rs . a r ro b a , y  de 42 á 54 c u a rto s  lib ra . 
Aceite, de 70 á 74 rs . a r ro b a , y de 20 á 22 c u a r to s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 ^  a rro b a  , y de 42 á 44 cu arto s  cu artillo . 
Pan de dos lib ras , de  4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos de 34 á 44 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 4 6 cuartos lib ra . 
Ju d ía s , de 26 á 30 r s  a r ro b a ,  y de 8 á 42 c u a rto s  lib ra . 
Arroz de 30 á 36 rs. a rro b a  , y de 4 0 á 44 cuartos lib ra . 
Lentejas de t6  á 20 r s .  a rro b a , y  de  8 á  40 c u a rto s  lib ra . 
C arbón . de 7 % é 8 rs  a rro b a .
Ja b ó n , de 62 á 65 rs a r ro b a , y de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
P a ta ta s , d e  4*/% á 5 */% rs , a rro b a , y  de 2 á 2J4 c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 28 rs . fanega .
A lg arroba , á 40 rs . idem .
T rigo vendido .. . . . . . . .  4.559 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . .  547.

P rec io  m áx im o   52 %.
Idem  m ín im o . . • • • • • •  45.
Idem  m e d io .   ............. 50,57.

Lo q u e  se  an u n cia  al púb lico  p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 46 de N oviem bre de 4 8 6 2 .»  El A lcalde-C or

reg id o r , D uque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS. ' ,.ui
---------

Amberes 42 de N oviem bre.— In te r io r , 49. —  Diferida* 
45-45. :

Am sterdam  42 de Noviembre. —  I n te r io r , 49 4 / 4 .—®if 
fe rid a , 45 4/4.

Francfort 42 de N oviembre.— I n te r io r ,  49 4 /? .—T)ifPp“ 
d a , 45 3 /4 . , ; í

Londres 42 de Noviembre.— C onsolidados , 92 á  4 /8 ¿ ^  
In terin r ftsnañnl .HA 4 /S .— Diferida . 46 3/8.

E S P E C T A C U L O S *
-------------- i

T eatro R e a l .— Hoy no h ay  func ión .
T eatro  del  Pr ín c ipe . —A las ocho de la n o c h e .— FuU" 

3 ion 2 3 /  de ab o n o , serie  2.a, tu rn o  2 / — Un marido coM 
bay m u ch o s , com edia en tres  actos.— Baile.— Bodas ocultar

T e a t r o  d e l  C irco  (lírico -d ram ático ).— A las ocho 
a noche. —  La tabernera de Londres , zarzuela nueva * 
tres actos.

T eatro d e  V ariedades. — A las ocho de la 
Función 42.a de ab ono .—Sinfonía. — L a vaquera de la r  
nejosa,— Baile.— ¡Por un  re tra to /  ju g u e te  cótííico ep 
acto. /

T eatro de  la Za r zu ela . — A  la s  o ch o  d e  la noche*--  
Entre m i m ujer y  el negro.— Eri las astas del toro.

T eatro d e  Lo pe  de V ega.— A las och o  de la noche.-- 
Lo positivo.— Un tigre de Bengala.

T eatro  d e  N ovedades.— No  s e  ha r e c ib id a  e l


